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INVENTARIO DE PROPIEDADES DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO

BIENES INMUEBLES

Número SUPERFICIE
de SITUACION DE LAS FINCAS — USO A QUE SE DESTINA

orden
Metros cuadrados

EDIFICIOS

Primer distrito. — Centro

1 Abada, 2, con vuelta a la plaza del Carmen, 3, y calle
837 Para su derribo........................................................................

2 Concepción Jerónima, 15 moderno y 19 antiguo............ 1.054.39 Imprenta Municipal (Artes Gráficas)......................................

3 Mayor, 3 (Plaza), con vuelta a la calle de Toledo, 1, y
accesoria a Imperial 10, Casas Carnicerías................ 1.287,04 Tercera Casa Consistorial (Tenencia de Alcaldía del dis-

trito y otras dependencias)..................................................

4 Mayor, 27 (Plaza), Casa Panadería.................................. 978 Segunda Casa Consistorial (Archivo Municipal).................

5 Mayor (Plaza)...................................................................... 104,76 Evacuatorios subterráneos......................................................
6 Navas de Tolosa 10 con vuelta a la de la Ternera... 649,94 Casa de Socorro y Equipo Quirúrgico................................

7 Sol, 1 (Puerta del) ........................................................... 136,42 Evacuatorios subterráneos......................... ............................
8 Sol, 2 (Puerta del)............... ............................................... 137,53 Evacuatorios subterráneos.....................................................

5.185,08

Segundo distrito, — Hospicio

9 Augusto Figueroa, 43 duplicado................... ................... 216,18 Desalquilada..............................................................................

10 Parceló (jardines de) . ...................................................... 100,92 Evacuatorios subterráneos .......... ...................
11 Fuencarral 84 ................................................. 9.600,40 Museo y Biblioteca municipales .........................

12 Hermanos Alvarez Quintero, 3.......................................... 825,92 Tenencia Alcaldía, Casa Socorro y Juzgados municipales.

13 San Gregorio (plaza de)................................................... 84,93 Evacuatorios subterráneos.....................................................
14 Santa Bárbara (plaza de)................................................. 45,24 Estación depuradora de aguas................................................

10.873,59

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

Adquirida por expropiación a don Enrique, D. José María O’Shea Verdes 
Montenegro y otros, según escritura de 14 octubre 1943 ante el Notario
D. Juan Marín..................................................................................................... 525.000 14-10-1943 Finca destinada a ensanche de

Construida por el Ayuntamiento en solar adquirido por compra al Marqués 
viudo de Mondéjar, según escritura de 5 julio 1919 ante el Notario 
D. José María Martín, e inscrita en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 524 del archivo, 93 de la Sección 2.a, folio 185, finca 716... :.... 992.518,98 1- 9-1942

la vía pública.

Asegurada por 750.000 pesetas 
del riesgo de incendios en la 
Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos, y la maquinaria, por 
1.500.000 pesetas, en la Mutua 
Mercantil e Industrial.

Reedificada por la Villa en 1808 y 1842. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad en 9 agosto 1865, en el tomo 248, folio 138, finca 412................. 828.850 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del

Reedificada por la Villa en 1672. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en 3 enero 1900, en el tomo 716 del archivo, 66 de la Sección 3.a, al 
folio 240, finca 1.391............................................... ......................................

Construidos por el Ayuntamiento en 1925.......................................................
Adquirido el terreno por compra al señor Conde de Torrepalma con fon­

dos del legado de doña Josefa Claudia Artieda, según escritura de 
21 julio 1910 ante el Notario D. Lorenzo Carrión, y construido el edifi­
cio por el Ayuntamiento. Inscrito en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 551, 32 de la Sección 2.a, folio 176, finca 643.................................

Construidos por el Ayuntamiento en 1909.......................................... . .............

845.000
80.000

450.000
50.000

1-12-1940 
1-10-1941

1-12-1940 
1-10-1941

riesgo de incendios en la An­
tigua Sociedad de Seguros 
Mutuos.

Idem id.

Idem id. en La Equitativa.
Construidos por el Ayuntamiento en 1909......................................................... 65.000 1-10-1941

3.836.368,98

Por escritura de 2 noviembre 1897, ante el Notario D. Francisco María de 
Ia Vega, se adjudicó a Madrid esta finca, a favor de las Casas de Soco­
rro y del asilo de San Bernardino, por legado de D. Pedro Carvajal, fa­
llecido en 15 noviembre 1887. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el libro 464 del archivo, 32 de la Sección 2.a, folio 147, finca 599..... 156.328,90 1-12-1940 Derribándose en la actualidad

Construidos por el Ayuntamiento en 1932.........................................................
Adquirido por compra a la Diputación Provincial, según escrituras de 4 ju­

lio 1925 y 26 febrero 1929, otorgadas ante el Notario D. Mateo Azpeitia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad en el tomo 1.036 del archivo, 110 
de la Sección 1.a, folios 96, 100 y 101, finca 1.835....................................

85.000

3.080.000

1-10-1941

1-12-1940

por estar medio en ruina.

Asegurada por esta cantidad del
riesgo de incendios en la Anti­
gua Sociedad de Seguros Mu-

Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad.......................

Construidos por el Ayuntamiento en 1931.........................................................

752.957

80.000

1-12-1940

1-10-1941

tuos.
Idem id. en coaseguro de 24 So­

ciedades.
Construida por el Ayuntamiento en el centro de la plaza............................... 29.524 1-12-1940 No funciona en la actualidad.

4.183.809,90

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE
USO A QUE SE DESTINA

Metros cuadrados

Tercer distrito, — Chamberí

15
16

Bilbao (glorieta de).............................................................
Chamberí, 4 (plaza de), con accesoria a Rafael Calvo, 6.

64,68
1.279,87

Evacuatorios subterráneos.....................................................
Tenencia Alcaldía, Casa de Socorro, Juzgados y Escuelas.

17 Dos de Mayo, 2 (plaza del), con vuelta a Daoiz, 1 ■ 1.495,62 Servicio de Represión de la Mendicidad..............................

18 Felipe el Hermoso, 2......................................................... 173,95 Casilla de Vías Públicas...............................

19
20

Iglesia (plaza de la), esquina a Eloy Gonzalo.................
Joaquín García Morato, 112........................................

6,40
5.272

Estación depuradora de aguas................................................
Parque de Limpiezas de la zona 3.a......................................

T

21 Joaquín García Morato, 114.............................................. 1.938,91 Parque de Bomberos númerol.......................................... .

22
23

Joaquín García Morato, 116..............................................
Joaquín García Morato, 158, con vuelta a la glorieta de 

Cuatro Caminos y a la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde......................................................................

9.753,39

190,29

Almacén de la Villa...................................................................

Sucursal de la Casa de Socorro del distrito......................... -

24 Olavide (plaza de)............................................................... 3.297,11 Mercado de distrito...................................................................

25

26

Orense (callejón de), esquina a la calle de María de Guz- 
mán, barrio del Chufero............................................

Palma, 28, con vuelta a la calle del Dos de Mayo..........

131,10

802,54

Elevadora de aguas de los depósitos de Tetuán y Cuatro
Caminos..................................................................................

Parroquia de los Santos Justo y Pástor................................

27 Raimundo Fernández Villaverde...................................... 64,08 Evacuatorios subterráneos ....................................................

24.469,94

Cuarto distrito.—Buenavista

28 Abroñigal (arroyo)............................................................. 736,25 Casa del Guarda del Servicio de Fontanería.......................

29
30
31
32

Abroñigal (arroyo)..............................................................
Cartagena yjulián Marín ................................................
Goya, frente al número 2..................................................
Goya, esquina a Serrano....................................................

1.011,56
2.548,25

104,65
6,40

Casa del Guarda del Servicio de Fontanería.......................
Casa de baños........................... ...............................................
Evacuatorios subterráneos......................................................
Quiosco de depuración de aguas por el ozono...................

33 Hermanos Miralles, 6......................................................... 3.582,59 Mercado de Pardiñas...............................................................

34
35

Hortaleza (carretera de)....................................................
Jorge Juan, 48.....................................................................

195,25
375

Inspección Sanitaria.................................................................
Segunda zona de Limpiezas...................................................

36 Méjico, 48, y 28 antiguo (Guindalera).............................. 55,46 Casilla depósito de agua de la Guindalera...........................

37 Suero de Quiñones, 6 (Prosperidad)........... ................... 117,45 Casilla depósito de agua...........................................................
Sumas y sigue................. 8.732,86

- 5 —

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

Construidos por el Ayuntamiento en 1923.........................................................
Edificio construido por el Ayuntamiento sobre terreno adquirido a D. Tomás

Andrés Serrano, según escritura de 18 julio 1850 ante el Escribano don 
José María de Garamendi, adquiriéndose después otra parcela a la Con­
gregación de Siervas de María, segregada del edificio número 7 de dicha 
plaza, según escritura de 5 marzo 1895 ante el Notario D. Antonio Turón. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad del Norte al folio 185 del libro 589

75.000 1-10-1941

del archivo, tomo 79 de la Sección 2.a, finca 1.485.................................. .

Construido por el Ayuntamiento en terrenos del convento de Maravillas, 
cedidos por el Estado, según acta ante el Notario D. Olallo Mejía de 2 
junio 1869, aprobándose la cesión en 2 mayo 1871 por real orden, me-

1.887.218 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en la Anti­
gua Sociedad de Seguros Mu­
tuos.

diante el pago de 575.957 pesetas al Estado.................................................

Procede dela expropiación de una casa propiedad de D. Mateo Cabeza, para 
reforma de vía pública, según escritura de 15 junio 1891 ante el Notario

1.148.270 31-12-1940 Es la antigua Escuela Modelo, 
luego grupo escolar General 
Sanjurjo. Asegurada por dicha 
cantidad en la Antigua Socie- 
dad de Seguros Mutuos.

D. Antonio Turón.............................................................................................. 13.497,76 17-10-1941 Esta valoración y superficie se 
refiere sólo a la construcción. 
Asegurada por esta cantidad 
del riesgo de incendios en la 
Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos. (Véase solar núme­
ro 170.)

Construida por el Ayuntamiento.........................................................................
Construido por el Ayuntamiento sobre terrenos comprados a doña Josefa

94.500 15- 1-1925 No funciona en la actualidad.

Rodríguez en 17 febrero 1853, ante el Escribano D. Manuel María de Paz.

Construido por el Ayuntamiento en 1902 en los mismos terrenos que el

730.006,96 1-12-1940

•

Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en La Equi­
tativa.

anterior................................................................................................................ 395.000 1-12-1940 Idem id.
El mismo título que el anterior............................................................................

Edificada por el Ayuntamiento sobre terreno donado por el Marqués de 
Aguilar de Campoo, según escritura de 15 diciembre 1900 ante el Notario 
D. Magdaleno Hernández Sainz, e incrita en el Registro de la Propiedad 
en el libro 679 del archivo, tomo 116 de la Sección 2.a, al folio 25, finca

150.000 1-12-1940 Idem id.

número 2.142......................................................................................................
Construido por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos a D. Andrés Aran­

go según escritura de 26 agosto 1876 ante el Notario D. Luis González

86.450 1-12-1940 Idem id.

Martínez.............................................................................................................. 1.779.801,68 1-12-1940 Idem id.

Construida por el Ayuntamiento en terrenos cedidos por el Canal de Isabel II 
Se adquirió como parte del convento de Maravillas, según venta aprobada 

por real orden de 2 mayo 1871, mediante el pago al Estado por toda la

26.000 1-12-1940 No funciona en la actualidad.

finca de 575.957 pesetas. (Véase edificio número 17.).............................. 164.100 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

Construidos por el Ayuntamiento en 1923.........................................................

Construida por el Ayuntamiento en la finca Los Mochuelillos para entrada

75.000

6.624.844,40

1-10-1940

del viaje Bajo Abroñigal.................................................................................. 7.743 1- 9-1925
Construida por el Ayuntamiento en la finca Los Mochuelos.......................... 22.029 1- 9-1925
Construida por el Ayuntamiento en 1931 en terrenos de su propiedad......... 599.007 15-12-1934 Idem id.
Construidos por el Ayuntamiento en 1925.........................................................
Construido por el Ayuntamiento sobre una parcela segregada de terreno

78.000 1-10-1941

propiedad del Vizconde de Villapadierna......................................................
Construido por el Ayuntamiento sobre terreno resultante de la reunión de 

dos partes: un solar que fué de D. Antonio Pascual y una parcela que se 
le añadió de propiedad del contiguo convento del Beato Orozco. Según 
escritura de 12 septiembre 1940, se adquirió un solar colindante, propiedad 
del mismo convento, de 1.555,75 metros cuadrados, para destinarlo a la

106.000 1-12-1940 No funciona en la actualidad.

construcción de puestos................................................................................... 1.131.870 1-12-1940 Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad..................... 30.000 1-12-1940 Idem id.
Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad......................

Construida por el Ayuntamiento en terreno cedido por doña María Mon-

157.525 1-12-1940 Idem id, en la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos.

talvo y doña Catalina Martínez........................................................ .............. 20.698,72 1- 9-1925 No funciona en la actualidad el 
depósito.

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad...................... 14.501,21

2,167.373,93

27- 5-1940 Idem id.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

38 Velázquez, 52.

39

40
41

42
43
44
45
46
47
48
49

50

51

52

53

Sumas anteriores. 8.732,86

776,40

Velázquez, 127.

Quinto distrito.—Congreso

Atocha, frente al número 1 (paseo de)...................
Desamparados, 15 (costanilla de los), y Fúcar, 8..

Menéndez Pelayo, 11 (avenida de)......................  
O’Dónnell, 2, y Menéndez Pelayo, 9.................  
O’Dónnell, 4..........................................................  
Parque de Madrid (paseo de las Estatuas)........ 
Parque de Madrid (paseo de Fernán Núñez)... 
Parque de Madrid (Zona de Recreos)................. 
Prado (paseo del), Cibeles..................................  
Prado, 30 (paseo del), con vuelta a Gobernador

Príncipe, 25 (antes 29 y 31), con accesorias a Echega­
ray, 26, y a Manuel Fernández y González, 4, y con 
otro acceso por Prado, 1............................................

Sexto distrito.—Hospital

Batalla de Brunete y Juan de Vera.......

Embajadores, 63........................................

Lavapiés (plaza de)....................................
Sumas y sigue.

1.324,91

10.834,17

64,30
2.404,33

1.204,58
911,66

1.157,90
50,40
50,40
50,40
63,74

877,56

1.431,13

8.266,40

16.278,75

425,10

99,76

16.803,61

USO A QUE SE DESTINA

Desalquilado.

Casilla de Vías Públicas..

Evacuatorios subterráneos.......................................................
Inspección de Fontanería, casilla de Limpiezas y consulta 

de Neurosiquiatría.............................................................

Parque de Desinfección del Laboratorio Municipal...........
Parque de Incendios número 2.................................................
Parque de la Sección motorizada de Policía Urbana..........
Quiosco evacuatorio.................................................................
Quiosco evacuatorio.................................................................
Quiosco evacuatorio.................................................................
Evacuatorios subterráneos.....................................................
Tenencia de Alcaldía, Casas de Socorro y Juzgados muni­

cipales ................................................................................

Teatro Español.

Parque de Mendigos (en la actualidad, Prisión Provincial).

Derribándose en la actualidad.................................................

Evacuatorios subterráneos.

TITULO DE PROPIEDAD

Adquirido a D. Marcelo Sarasola, según escritura de 31 diciembre 1941 
ante el Notario D. Toribio Jimeno Bayón. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad en el libro 579 del archivo, tomo 77 de la Sección 3.a, al fo- 
lio 33, finca 4.676...........................................................................................

Construida por el .Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, expropiados 
a D. Isidro Benito Lopeña para vía pública, que no llegó a abrirse......

Construidos por el Ayuntamiento en 1923.......................................................

Procede de la compra realizada a doña Mónica Rodríguez del antiguo mer­
cado de San Juan, por escritura de 7 febrero 1861 ante el Escribano don 
Nicolás de Ortiz.............................................................................................

Construido por el Ayuntamiento en terrenos cedidos por el Estado en 1904.
Construido por el Ayuntamiento en terrenos cedidos por el Estado en 1904.
Construido por el Ayuntamiento en terrenos cedidos por el Estado en 1904.
Construido por el Ayuntamiento........................................................................
Construido por el Ayuntamiento........................................................................
Construido por el Ayuntamiento.......................................................................
Construidos por el Ayuntamiento en 1917.......................................................

Construido por el Ayuntamiento en terrenos expropiados para este fin....

Procede el terreno del número 31 antiguo del Corral de la Pacheca, propio 
de doña Isabel Pacheco, adquirido por el Patronato de los hospitales 
para arrendarlo a las compañías de comedias, inaugurándolo en 5 mayo 
1568. Por escritura de 21 marzo 1582, el Patronato compró este solar.

• El 11 abril 1615, y en virtud de real provisión fundada en la falta de re­
cursos de los hospitales, se mandó que la Sisa sexta parte contribuyese 
a los hospitales, pasando por este hecho el coliseo, con el de la Cruz, a 
ser propiedad de las Sisas, y por tanto, de la Villa. Por escritura de 21 no­
viembre 1792, ante el Escribano D. Santiago de Estepar, se compraron 
las casas número 29 de la calle del Príncipe y 26 de la de Echegaray, que 
se agregaron al edificio, a D. Agustín Alonso Martínez de Castro. Consta 
inscrita esta finca en el Registro de la Propiedad en 24 enero 1896 en el 
tomo 478 del archivo, libro 68 de la 1.a Sección, folio 122 vuelto, finca 
número 1.487. Destruido por un incendio en 1802, lo reedificó el Ayunta­
miento en 1807, según planos del Maestro mayor de obras D. Juan Villa­
nueva. En dicho año compró Ia Villa, mediante escritura, a doña María 
Reclusa y Estenor, una superficie de terreno de 156,50 pies cuadrados, 
parte ocupada por la escalera de subida al palco real y pisos superiores, 
y la servidumbre de entrada y paso a dicha escalera, que presta la casa 
número 1 de la calle del Prado. Por escritura de 16 abril 1927, se compró 
la casa número 24 de la calle de Echegaray a D Carlos Gutiérrez de 
Horche, expropiándose asimismo la finca número 4 de la calle de Manuel 
Fernández y González a D. Luis Martínez Kléiser y otros, según consta 
en escritura fecha 9 mayo 1930. Dichas fincas han servido de base a la 
ampliación y reforma ejecutadas en dicho coliseo......................................

Construido por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos por compra a par­
ticulares ....................... . ........................ .............:.......................................

Expropiada a doña Manuela Fagalde, según escritura de 25 marzo 1942 
ante el Notario D. Mariano Somalo Ruiz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad en los tomos 345 y 454 del archivo, libros 15 y 63 de la Sec- 
ción 2.a, folios 2 y 60, finca 340..................................................................

Construidos por el Ayuntamiento en 1925.

TASACION

Pesetas

2.167.373,93

550 000

26.341,64

2.743.715,57

Fecha 

de la tasación

31-12-1941

27- 5-1940

75.000 1-10-1941

300.000 25- 2-1925

385.000 1-12-1940
475.062,20 1-12-1940
194.840 1-12-1940
40.000 1-12-1940
40.000 1-12-1940
40.000 1-12-1940
65.000 1-10-1941

1.464.117 6- 3-1942

3.455.000

1.200.000 1-12-1940

4.279.019,20

2.905.000 1-12-1940

470 000 7- 3-1941

80.000 1-10-1941

OBSERVACIONES

Destinado para instalar la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito y 
Juzgados municipales. Asegu­
rado en 250.000 pesetas del 
riesgo de incendios en la nue­
va Sociedad de Seguros Mu­
tuos.

Esta valoración sólo correspon­
de a la construcción. Asegura­
da por esta canti iad del riesgo 
de incendios en la Antigua So­
ciedad de Seguros Mutuos.

Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en la Anti­
gua Sociedad de Seguros Mu­
tuos.

Idem íd. en La Equitativa.
Idem id.
Idem id.

Idem íd. en la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos.

Idem id.

Idem íd. en coaseguro de 24 So­
ciedades.

Destinada a vía pública para re­
gular la glorieta de Embaja­
dores.

Ayuntamiento de Madrid
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59

60

61

62

63

64

65

66

69

57
58

Número 
de 

orden

55
56

67
68

54

SITUACION DE LAS FINCAS

Samas anteriores.................

Méndez Alvaro, 134 (final).................................................

Méndez Alvaro, 20.............................................................
Valencia, 1 (ronda de).....................................................

Séptimo distrito.—Inclusa

Antonio López (sin número, final)....................................
Chopera (paseo de la).................-......................................

Chopera, 49 (paseo de la).................................................

Embajadores (glorieta de), con vuelta a Miguel Servet.

General Ricardos, 85..........................................................

Legazpi (plaza de), Puente de la Princesa, paseo de las
Delicias y ribera del Manzanares.................................

Mesón de Paredes, 92 antiguo y 80 moderno, con vuel­
ta a Miguel Servet......................................................

Mundo Nuevo, 3 (campillo del)..........................................

Ribera de Curtidores, 2.....................................................

Ribera de Curtidores, 24 (Las Américas)........................

San Millán (plaza de)..........................................................
Usera (barrio de)............. ................................................

Yeserías (paseo de las), 4..................................................

SUPERFICIE

Metros cuadrados

16.803,61

28.750,05

635,47
515,06

46.704,19

USO A QUE SE DESTINA

Talleres Generales y Almacén de Acopios..........................

Casilla de Vías Públicas...........................................................
Casilla de Vías Públicas...........................................................

Inspección Sanitaria de Andalucía.........................................
Matadero Municipal y Mercado de Ganados y Aves..........

Talleres Generales y Parque de Automovilismo.................

Casa de baños municipal.........................................................

Inspección Sanitaria de Carabanchel......................................

Mercado Central de Frutas y Verduras................................

Para su derribo........................................................................

Casa central de Puericultura y Maternología.......................

Tenencia de Alcaldía del distrito y otras dependencias....

Para solares edificables y vía pública....................................

Evacuatorios subterráneos.....................................................
Colonia municipal de casas baratas Moscardó.....................

Parque Antirrábico del Laboratorio Municipal....................

TITULO DE PROPIEDAD

Construidos por el Ayuntamiento en terrenos propiedad de la Sociedad Ge­
neral de Saneamiento, domiciliada en Bruselas, e incautados a la misma 
en 1897 por incumplimiento de contrato con el Ayuntamiento.............

Construida por el Ayuntamiento..........................................................................
Procede de terreno sobrante de vía pública, al trazarse la calle de Fray 

Luis de León...................................................................................................

Construida por el Ayuntamiento en terreno adquirido en 15 diciembre 1933. 
Procede de acotaciones de la Dehesa de la Arganzuela autorizadas en 1492 

por los Reyes Católicos, de la que formó parte hasta que, por acuerdo 
municipal de 11 marzo 1910, se destinó a la construcción del edificio 
mencionado.....................................................................................................

Procede de acotaciones de la Dehesa de la Arganzuela autorizadas en 1492 
por los Reyes Católicos, de la que formó parte hasta que, por acuerdo 
municipal de 11 marzo 1910, se destinó a la construcción del edificio 
mencionado.....................................................................................................

Construida por el Ayuntamiento en 1926 en terrenos de su propiedad y am­
pliada en 1931.................................................................................................

Construida por el Ayuntamiento sobre terrenos adquiridos a D. Ramón 
Cabezón..........................................................................................................

Construido por el Ayuntamiento en terreno de su propiedad........................

Finca expropiada a doña Elvira Alvarez Blanco, según escritura de 17 
octubre 1942 ante el Notario D. Serapio González Mato. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 511 del archivo, libro 87 de la Sec­
ción 2.a, folio 43, finca 1819, inscripción octava......................................

Construida por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos en mayo 1920........

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad desde el si­
glo xv, y en los que estuvo instalado el antiguo Matadero de Cerdos....

Adquirida por compra a D. Francisco Gorbea, según escritura otorgada 
en 20 enero 1920 ante el Notario D. José Valiente...............................

Construidos por el Ayuntamiento en 1923.......................................-.............
Consta de 1.247 viviendas, construidas por el Ayuntamiento en el barrio 

del Marqués de Comillas. Destruídas la mayoría por la guerra y recons­
truidas nuevamente. Las edificaciones miden aproximadamente la tercera 
parte de la superficie indicada. Los terrenos se adquirieron de la siguien­
te forma: una parcela de 154.500,53 metros cuadrados, por expropiación 
a D. Domingo Ortega en 18 septiembre 1931, según escritura formaliza­
da ante el Notario de Madrid D. Francisco Rico Pérez, inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad al tomo 947 del archivo, libro 117 de la Sec­
ción 3.a, folio 113, finca 2 381, inscripción tercera. Otra, de 5 301,45 me­
tros cuadrados, expropiada al mencionado señor Ortega en igual fecha, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1 035 del archivo, 
libro 135 de la Sección 3.a, folio 51, finca 2.807, inscripción tercera. Otra, 
de 5.723,09 metros cuadrados, expropiada al mencionado señor Ortega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.035 del archivo, libro 
135 de la Sección 3.a, folio 56, finca 2.808, inscripción tercera. Otra, 
de 32.147 metros cuadrados, expropiada a D. Antonio Prieto Odiaga en 
8 septiembre 1930, en 414.053,36 pesetas, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 786 del archivo, libro 83 de la Sección 3.a, folio 135, 
finca 1 681. Otra, de 34 344,33 metros cuadrados, expropiada a doña Vi­
centa Guimerá en 13 noviembre 1930, en 438.803,97 pesetas, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 1.162 del archivo, libro 166 de la Sec­
ción 3.a, folio 31, finca 4.697. Otra, de 22.585 metros cuadrados, en pe­
setas 290.900,98; y otra, de 7.110,49 metros cuadrados, en 91.585,68 pe- 
setas ................................................................................................................

Construido por el Ayuntamiento, destruido por la guerra y reconstruido 
recientemente.................................................................................................

TASACION

Pesetas

3.455.000

1.134.052,28

11.234,60

51.506

Fecha 

de la tasación

1-12-1940

27- 5-1940

1-12-1940

1-12-1940

1-12-1940

6-12-1935

15-12-1924

1-12-1940

1-12-1940

2-10-1935

1-12-1910

1-12-1940

13- 9-1926

1-10-1941

1-10-1943

1-12-1941

4.651.792,88

180 
227.684

7.553,29

305

71,29

30.079,16

730,92

980,66

1.981,42

6.910,76

44,95
261.711,89

853,10

35.000

20.764.639

1.570.708,53

279.835,64

36.000

6.529.000

253.000

1.200.000

1.280.052

445.022

58.000

14.799.595,47

300.000

539.086,44 47.550.852,64

OBSERVACIONES

Asegurados por esta cantidad 
del riesgo de incendios en co­
aseguro de 24 Sociedades. Los 
materiales almacenados se ha­
llan asegurados en la Compa­
ñía Plus Ultra, en la cantidad 
de 160.411,88 pesetas.

Sin utilización en la actualidad.

Idem íd.

Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

Idem íd.

Idem íd. en la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos.

Idem íd. en coaseguro de 24 So­
ciedades.

Idem íd.

Idem íd.

Adquirida para regular las ali­
neaciones de la vía pública.

Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

Idem íd.

En la actualidad alquilados para 
puestos de compraventa.

Asegurada por 7.257.965,49 pe­
setas del riesgo de incendios 
en coaseguro de 24 Socie­
dades.

Idem por esta cantidad en la 
Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

70

Octavo distrito.—Latina

Aguila, 27 antiguo y 29 moderno...........

71 Bailén, 41, con vuelta a las de Don Pedro, Redondilla 
y Yeseros............................................... -....................

72 Bailén, 43, con vuelta a las de Don Pedro y San Isidro.

73 Bailén, 53, y San Francisco, 16 (carrera de).

74

75

Cebada, 13 (plaza de la).. .. 

Cerro Bermejo y La Platera.

76

77

Huarte de San Juan (plaza de), con entrada por Laín
Calvo................................................................................

Extremadura (paseo de), final..........................................

78 San Francisco, 8 (carrera de)

79

80

81

82

83
84

85

SUPERFICIE

Metros cuadrados

420,01

597,90

165,26

688,49

708,52

53.649,10

1.186,25

1.280

593,83

USO A QUE SE DESTINA TITULO DE PROPIEDAD

Casa de vecindad...

Laboratorio Municipal..-.

Dependencia del Laboratorio, dedicada a estabulación de 
terneras y animales de experimentación.......................

Parque de Ambulancias sanitarias.

Parque de zona de Limpiezas...........:...................................

Colonia municipal de casas baratas. (Destruída por la gue­
rra, está reconstruyéndose en la actualidad.)...............

Mercado de la carretera de Extremadura.

Inspección Sanitaria....................................

Tenencia de Alcaldía del distrito y otras dependencias....

Casa expropiada a D. Vicente Florén Villalvilla, según escritura de 7 octu­
bre 1943, ante el Notario D. Jesús Coronas..............................................

Construido por el Ayuntamiento en 1903 en terrenos adquiridos a la antigua 
casa de Osuna, según escritura de 18 diciembre 1886 ante el Notario don 
José Gonzalo de las Casas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oc­
cidente al folio 54 del tomo 466 del archivo, 7 de la Sección 3.a, finca 127.

Construida por el Ayuntamiento en 1904 sobre terreno de las casas núme­
ros 13 y 13 duplicado de la calle de Don Pedro, propiedad de D. Fran­
cisco Martínez Bran, adquiridas según escritura de 13 junio 1887 ante el 
Notario D. Raimundo Ortiz, y reformada para su nuevo destino en 1920. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente a los folios 133 
y 142 vuelto del tomo 479 del archivo, 10 de la Sección 3.a, fincas núme­
ros 193 y 194...................................................................................................

Construido por el Ayuntamiento en 1907 sobre terrenos ocupados por una 
casa propiedad del Marqués de Sotomayor y otros, adquirida según es­
critura de 6 junio 1894 ante el Notario D. Virgilio Guillén. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Occidente al tomo 639 del archivo, 48 de 
la 3.a Sección, folio 22, finca 638 duplicado...............................................

Construido por el Ayuntamiento en 1916, sobre terreno adquirido por es­
critura de expropiación de 13 mayo 1902....................................................

Se construyó por el Ayuntamiento sobre terrenos adquiridos según escritu­
ra de 3 febrero 1933 ante el Notario D. Dimas Adánez, en virtud de con, 
curso de compra adjudicado a doña Consuelo de Cubas Erice y otros- 
que se celebró en 21 diciembre 1931. Inscritos en el Registro de la Pro­
piedad al tomo 1.119 del archivo, 176 de la Sección 3.a, folio 119, fin­
ca 5.008, y folios 128 y 129, finca 5.009...................... . ..............................

Construido por el Ayuntamiento en 1932 sobre terrenos de su propiedad...

Construida por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos de la siguiente for­
ma: una parcela de 920 metros cuadrados, por la expropiación a doña 
Leonilda López Guardia, según escritura de 15 abril 1943 ante el Nota­
rio D. Juan Marín Sells, y otra, de 360 metros cuadrados, a D. Liborio 
Agudo Agudo, según escritura de 8 mayo 1943 ante el Notario don 
Carlos Vigil, en la cantidad de 27.000 pesetas. La primera lo fue en pese­
tas 43.056. Inscritas: la primera, en el Registro de la Propiedad al tomo 870 
del archivo, 104 de la Sección 2.a, folio 197, finca 1.742, y la segunda, al 
tomo 1.190 del archivo, 199 de la Sección 2.a, folio 234, finca 5.210....

Construida por el Ayuntamiento sobre terrenos adquiridos según escritura 
de 5 marzo 1910..............................................................................................

Segovia, 38 (ronda de).......................................................

Segovia, 49 (ronda de), con accesoria a la calle de To­
ledo, 128 duplicado......................................................

Toledo, con vuelta a la plaza de la Cebada...................

Toledo, 139 al 143, con vuelta a las calles del Capitán 
Salazar Martínez, Arganzuela, campillo del Mundo 
Nuevo y ronda de Toledo.........................................

534,38

1.075,53

6.416,11

14.976,24

Casilla de Vías Públicas..

Parque de Incendios número 3

Mercado

Mercado Central de Pescados y solar (antiguo Matadero 
de Vacas)..........................................................................

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad.

Construido en 1907 por el Ayuntamiento sobre terreno que ocupó la casa 
denominada delos estanques, que pertenecía a los propios de Madrid...

Construido por la Sociedad de Mercados en terrenos de la Villa y adquirido 
por el Ayuntamiento según escritura de 9 julio 1880................................

Villa, 3 (plaza de la)...........................................................
Villa, 4 (plaza de la), con vuelta a.las calles de Madrid, 

Cordón, Sacramento y Rollo...................... . .............

Villa, 5 (plaza de la), con vuelta a las calles de Madrid, 
Duque de Nájera y Mayor (Ayuntamiento)..............

420,60

1.966,19

1.736

Hemeroteca Municipal ...........................................................

Ampliación de la Primera Casa Consistorial (Casa de Cis­
neros) ..................................................................................

Primera Casa Consistorial.....................................................

Construido por el Ayuntamiento sobre terrenos adquiridos por escrituras 
de 7 septiembre 1670, 21 octubre 1854, 28 marzo y 27 junio 1860, 14 sep­
tiembre 1876, 6 julio y 31 diciembre 1898, 17 enero, 16 marzo, 21 marzo, 
13 junio y 28 julio 1900, 10 septiembre 1901, 17 diciembre 1910, y sobre 
terrenos de posesión inmemorial.................................................................

Adquirido por compra a los herederos de la Condesa de Oñate, según escri­
tura otorgada en 30 marzo 1920 ante el Notario D. José Valiente........

Adquirido por escritura de 23 septiembre 1900.................................................

El terreno fué adquirido por compra a diferentes personas, previa escritura, 
y la edificación tuvo lugar en el período de 1643 a 1692, habiéndose ins­
crito en el Registro de la Propiedad en 3 enero 1900, en el tomo 716 del 
archivo, 66 de la Sección 3.a, folio 231, finca número 1.390 ...................

86.414,41

TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

167.500 7-10-1943 Para su derribo por estar com­
prendida en el proyecto de 
gran vía de San Francisco a la 
Puerta de Toledo.

290.000 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en La Equi­
tativa.

51.072 1-12-1940 Idem id.

205.890 1-12-1940 Idem id.

235.539,61 1-12-1924 Idem en coaseguro de 24 Socie­
dades por la cantidad de pese­
tas 205.890.

661.350,79 1-12-1940 La extensión perteneciente a Ce­
rro Bermejo es de 38.203,16 
metros2, y la de La Platera, de 
15.445,94. En esta superficie 
va incluida la de vías públicas.

498.890 1-12-1940 Asegurado por esta cantidad en 
coaseguro de 24 Sociedades.

70.056 30- 6-1943 Terminándose su construcción 
en la actualidad.

738.948,54 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

22.083,10 27- 5-1940 Esta valoración corresponde 
sólo a la edificación. (Para el 
solar véase el número 231.)

50.000 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en La Equi­
tativa.

5.649.846 1-12-1940 Idem íd en la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos.

3.700.923 1-12-1940 Idem id. en coaseguro de 24 So­
ciedades.

500.000 1-12-1940 Idem id. en La Equitativa.

1.440.000 1-12-1940 Idem id.

1.541.000

15.823.099,04
1-12-1940 Idem id. en la Antigua Sociedad 

de Seguros Mutuos.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE
USO A QUE SE DESTINA TITULO DE PROPIEDAD

TASACION Fecha 

de la tasación
OBSERVACIONES

orden Metros cuadrados • Pesetas -

Noveno distrito.—Palacio

86 Cristino Martos, 1 (plaza de), con vuelta, a las calles de
462,73 Casa de Socorro del distrito................................................. Construida sobre terrenos de la Villa a expensas de la testamentaría de lala Princesa y Leganitos................................................. Marquesa de Revilla de la Cañada y cedida para el objeto a que se destina

según escritura de 15 julio 1893 ante el Notario D. Virgilio Guillén y
1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 

riesgo de incendios en la Anti-Andrés................................................................................................................ 393.750

gua Sociedad de Seguros Mu­
tuos.

87 Duque de Usuiia, 5............................................................ 1.641,75 Expropiada a la Real Academia Española, según escritura de 14 agos-
to 1943 ........................................................................................... . ................... 860.000 14- 8-1943 Ocupada en la actualidad por un 

organismo militar, y destinada
a ensanche de la vía pública
por afectarle el proyecto de
enlace de la avenida de José
Antonio con la calle de la Prin-

88
89
90

España (plaza de)................................................................
Florida, 2 (paseo de la).....................................................
Marqués de Urquijo (en su prolongación del Parque del

Oeste)................................................................................

101,20
149,90

25.259,94

Evacuatorios subterráneos.....................................................
Inspección Sanitaria.................................................................

Escuela de Artes Industriales (Cerámica).............................

Construidos por el Ayuntamiento en 1925............................................... .........
Construida por el Ayuntamiento en 1884 en terrenos de la Compañía del

Norte..............................................................   :
Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, destruida 

por la guerra y reconstruida después.........................................................

80.000

7.000

812.932

1-10-1941

1-12-1941

9-10 1941 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en la Anti-
gua Sociedad de Seguros Mu-

91 Martín de los Heros, 1 y 3, con vuelta a José Cañi-
973,43 Escuela de Comercio............................................................... Construido por el Ayuntamiento en un solar de su propiedad, a medias con

755.935,13 3- 5-1940

tuos.

zares, 4.............................................................................. el Estado. El importe de la construcción fué de 437.358,58 pesetas......... Es el antiguo grupo escolar
Blasco Ibáñez, después Blas-
Co Vilatela.

92 Mostenses, 13 (plaza de los), y Antonio Grilo, 15......... 131,45 Cedida por D. Pedro Carvajal a favor de la Beneficencia Municipal, según 
escritura de 2 noviembre 1897.................................................................... 50.000 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del 

riesgo de incendios en La Equi-
tativa.

93
94

Puerta de Hierro (carretera de La Coruña)....................
Rey, 32 (paseo del).............................................................

104
3.938,96 Servicio de Represión de la Mendicidad..............................

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de los Viveros municipales.. 
Es la antigua casa de máquinas elevadoras del viaje de aguas de Fuente 

la Reina. Construida por el Ayuntamiento sobre terreno adquirido en

25 000 1-12-1941 Destruida por la guerra y recons­
truida recientemente.

virtud de permuta hecha con la Compañía del Norte, según escritura de
6 agosto 1903 y autorizaciones concedidas por reales ordenes de 24 sep-

Asegurada por esta cantidad deltiembre 1890 y 11 febrero 1891........................................................................ 175.000 1-12-1941
riesgo de incendios en La Equi-
tativa.

95 Rosales (paseo de).............................................................. 294,39 Quiosco de la música............................................................... Construído por el Ayuntamiento........................................................................ 75.000 30-12-1940 Sin servicio por hallarse casi de­
rruido.

33.057,75 3.234.617,13

Décimo distrito.—Universidad

96 Alberto Aguilera, 20, y Vallehermoso, 1......................... 741 92 Tenencia de Alcaldía del distrito, Casa de Socorro y Juz- 
gados municipales.............................................................Construida por el Ayuntamiento en 1927, sobre terreno que posee la Villa 

desde tiempo inmemorial........................................ ...................................... 1.460.132,40 1-12-1940 Asegurada por esta cantidad del
riesgo de incendios en coase-
guro de 24 Sociedades.

Bravo Murillo, 137..............................................................
Bravo Murillo, 263...............................................................
Fernández de los Ríos, 37, con vuelta a Vallehermoso.

346,22 Casa de baños............................................................................ Construida por el Ayuntamiento en 1929........................................................... 174.212 • 1-12-1940 Idem id.
97
98
99

280
7.637,17

Inspección de Arbitrios (carretera de Francia)...................
Cedido en usufructo a la Junta Provincial de Mendicidad.

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad....................  
Construído por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos a doña Consuelo

Zozaya, según escritura de 20 octubre 1889 ante el Notario D. Pedro

45.000 1-12-1940 Idem id.

200.000 31- 7-1926 Es el antiguo Asilo de San Ber-
nardino, hoy Colegio de la Sa-
grada Famila, de la Junta de

100 Fernández de los Ríos, 42, con vuelta a Vallehermoso. 7.501,12 Cedido en usufructo a la Junta Provincial de Mendicidad. Construído por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos a D. Vicente Ruiz 
Alonso y otros, según escritura de 26 julio 1876 ante el Notario D. Olallo

300.000 31- 7-1926

Protección de Menores.

Idem id.

101
102

Francos Rodríguez (final).................................................
María Zayas, 6....................................................................

1.280
131,95

Inspección de Arbitrios............................................................
Depósito de agua y casa del Guarda....................................

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de la Dehesa de la Villa: 
Construído por el Ayuntamiento en terreno cedido por D. Andres Garci-

80.000

23.399,04

4- 8-1943

1- 3-1925 Sin funcionar en la actualidad.

103 San Bernardo, 58................................................................ 913 Casa de vecindad...................................................................... Expropiada por el Ayuntamiento a D. José García Muñoz, según escritura 
de 18 mayo 1943 ante el Notario D. Eduardo López Palop. Inscrita en el
Registro de la Propiedad en el tomo 642 del archivo, 105 de la Sec-

520.000 18- 5-1943 Para su derribo por alcanzarle 
las alineaciones de la citada
calle. La superficie de 76,25
metros cuadrados pasará a vía
pública.

104 Vallehermoso, con vuelta a Fernando el Católico, 10.. 1.921,16 Mercado de distrito................................................................ - Construído por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad..................... 742.336,20 10-10-1941 Asegurada por esta cantidad del 
riesgo de incendios en la An-
tigua Sociedad de Seguros
Mutuos.

105 Villaamil, 45......................................................................... 111.13 Inspección Sanitaria de Bellas Vistas.................................. 30.000 1-12-1940 Idem id. en coaseguro de 24 So-
ciedades.

20.863,67 3.575.079,64
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TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

106

107

108

109

110

111

112

Término municipal de Alcalá de Henares

Roma 13 . ....................................................................... 13.134,60 Tercer departamento de los Colegios de Nuestra Señora Adquirido a doña María del Carmen Horta y Valcázar, D. Francisco Moral 
e Ibáñez y otros, según escritura de 6 febrero 1880 ante el Notario don 
Luis González Martínez. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alca­
lá de Henares al tomo 42 de dicho Ayuntamiento, folio 166, finca 558..

Procede de los antiguos propios de la Villa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad en 4 noviembre 1903...................................................................

350.000 9-10-1941

1- 3-1925

27-10-1941

1- 3-1925

1-12-1941

3- 5-1940

31-12-1940

Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios en La Equi­
tativa.

Asegurada por 340.000 pesetas 
del riesgo de incendios en La 
Equitativa.

Es el antiguo grupo escolar José 
Antonio Primo de Rivera.

Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios La Equi- 
tativa.

Término municipal de Canillas

Abroñigal (arroyo)................................................................... Caja registro de agua y vivienda del Guarda de Los Llanos.

Colonia escolar de altura, con el titulo de Colonia infantil
Arrojo Valdés. Ocupada permanentemente por los niños

13.134,60 350.000

447,05
___  6.199

Término municipal de Cercedilla

La Erilla, sitio del Cerro Colgado, con acceso por el 
camino de la Venta, Colonia de la estación....

Término municipal de El Pardo

Carretera de Madrid a La Coruña...................................

Adquirida por escritura otorgada en 15 marzo 1921 por doña Gertrudis 
Fernández, a favor del Ayuntamiento, ante el Notario D. Alejandro Ro­
selló. Se hizo esta adquisición con los fondos del legado benéfico de 
doña Ana María Arrojo Valdés, instituido para crear una Colonia infan­
til para niños pobres. (La escritura da derecho al disfrute de dos metros 
cúbicos diarios de agua potable procedente del manantial titulado El He- 
lecharon, conforme a la concesión administrativa hecha por real orden 
de 18 abril 1918. Dicha agua la recibe por medio de tubería de hierro 
fundido, hecha a enchufe, y cordón de unos 1.200 metros de longitud....

Construida por el Ayuntamiento en terreno de El Pardo, cedido por el Real 
Patrimonio para el destino mencionado.....................................................

447,05 6.199

3.379

537.735,60

Caja registro del viaje de aguas de Fuente la Reina y vi- 
vienda del Guarda ...........................................................

3.379
537.735,60

4.212,80
83.245

Término municipal de Villaverde

Estación depuradora de aguas fecales y residuarias, y 
un colector.................................................................... En construcción por acuerdo de 20 mayo 1932 ...................

Dedicado a hospital militar......................................................

4.212,80

Terrenos adquiridos por el Ayuntamiento a la Compañía M. Z. A., he­
rederos de la Duquesa de Sevillano y diversos particulares más, según 
escrituras de 23 mayo 1935, 23 noviembre 1935, 25 enero 1936, 4 marzo 
1941 y 12 noviembre 1942, ante los Notarios D. Juan Moreno Esteban, 
D. José Tresguerras, D. Luis Avila, D. Narciso García Mochales y don 
Eduardo López Palop, respectivamente.....................................................

83.245

192.255

8.869.446,57

COLEGIOS Y GRUPOS ESCOLARES

Segundo distrito.—Hospicio

Larra y Barceló....................................................................... Construido sobre solar de propiedad municipal, a medias con el Estado. 
Importó la construcción 878.772,89 pesetas..............................................

192.255 8.869.446,57

1.762,90

1.244,32

<

1.210.998,49

327.000

Mejía Lequerica, 21.................................................... ,.... Grupo escolar Francisco Ruano............................................ Construido en 1903, a expensas de los empleados municipales, en un solar 
de 779,95 metros cuadrados, procedente del antiguo corral de Limpiezas 
y cedido al Ayuntamiento según escritura de 18 mayo 1906. Con objeto 
de ampliar el edificio se adquirió un solar colindante, de una superficie 
de 464,37 metros cuadrados, de los hermanos García Purón, según escri­
tura de 31 diciembre 1916 ante el Notario D. José Toral, terminándose la 
ampliación del nuevo edificio en 1918. En 19'5 se elevó un piso a todo el 
edificio, que no tenía más que planta baja. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad del Norte al tomo 58, folio 295, finca 1.115.............................

3.007,22 1.537.998,49

Ayuntamiento de Madrid
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de 
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SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

USO A QUE SE DESTINA

113

Tercer distrito. —Chamberí

Avila, 34, entre Don Quijote y Dulcinea (valle del 
Moro)............................................................................634,45 Grupo escolar Ortega Munilla................................

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

Bravo Murillo, 152 (coto de Juan de Olías)....................

General Alvarez de Castro, General Sanjurjo y Santí­
sima Trinidad...............................................................

Marqués de Leis, Huesca y San Germán........................

Cuarto distrito.—Buenavista

Alonso Heredia, 14, y José Picón, 17 provisional.........

Ciudad Jardín (avenida de la)............................................

General Mola, 61 (avenida del), y Maldonado..............

Luis Cabrera, 33.................................................................

Luis Cabrera, 38............................................................ ,..

Pradillo, Mantuano y Vinaroz............................................

Quinto distrito.—Congreso

Alcalá, 64; O’Dónnell y Aguirre......................................

Sumas y sigue.......................

5.940 Grupo escolar Zumalacárregui.

5.529 Grupo escolar Joaquín Sorolla..

3.914,21 Grupo escolar Victor Pradera..

16.017,66

1.420,76 Grupo escolar Ruis Jiménez....

2.433,76 Grupo escolar Padre Poveda...

2.170,75 Grupo escolar Eduardo Benot...

1.128,81 Grupo escolar Mariano de Cavia

1.260 Grupo escolar Isidro Almazán..

5.518,51 Grupo escolar José Antonio....

13.932,59

4.870 . Escuelas Aguirre...........................

4.870

- 17 —

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

Edificio propiedad del Ayuntamiento, adquirido por compra a doña Hero- 
diana Escobedo, según escritura de 17 septiembre 1931, otorgada ante el 
el Notario D. Florencio Porpeta. Las obras de reforma, importantes pe­
setas 188.942,87, se llevaron a cabo a medias con el Estado. En 5 octu­
bre 1942 se adquirió otra parcela de terreno colindante, para campo esco­
lar, de 251,25 metros cuadrados, propiedad de D. Gregorio Lizcano, por 
el precio de 9.547,50 pesetas, según escritura ante el Notario D. Luis 
Avila Pla. Inscrito en el Registro de la Propiedad al libro 977 del archi-
vo, 236 de la Sección 2.a, folio 112, finca 4.056...................... ......................

Construido sobre terrenos adquiridos a D. Guillermo Zurro, según escritura
338.942,87 3- 5-1940

de 22 julio 1916 ante el Notario D. José Turón.............................................

Construido por el Ayuntamiento en un solar de su propiedad, a medias con

1.013.923,24 31-12-1928

el Estado. El importe de la construcción fué de 2.227.658,63 pesetas .... 

- •

Construido por el Ayuntamiento en un solar de su propiedad, a medias con

1.819.784,71 3- 5 1940 Solar adquirido por compra a don 
José Grau Santamaría, según 
escritura de 3 septiembre 1931 
ante el Notario D. Leopoldo 
López Urrutia, y a D. Modesto 
González Dafouz en 10 junio 
1942(474,46 metros cuadrados, 
en-91.665,60 pesetas) ante el 
Notario don Antonio Casas 
López.

el Estado. El importe de la construcción fué de 1.230.051,63 pesetas ....

Adquirido por compra a D. Rafael Vasallo, según escritura de 10 agosto 1922

741.063,58

3.913.714,40

3- 5-1940 Solar adquirido por compra a 
D. Luis Miquel y Rodríguez 
de la .Encina, en representa­
ción de su esposa, doña Car­
men Villapadierna, según es­
critura de 7 agosto 1931 ante 
el Notario D. Antonio Puchol.

ante el Notario D. Mateo Azpeitia.................................................................

Construido por el Ayuntamiento en un solar de su propiedad, a medias con

200.000 31-12-1940 Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios en coase­
guro de 24 Sociedades.

el Estado. El importe de la construcción fué de 1.018.345,02 pesetas....

Construido por una Junta de vecinos en terreno cedido por la Marquesa de 
Torrelaguna en escritura de 23 diciembre 1902, y donado a la Villa por 
escritura de 23 noviembre 1917. Se amplió y reformó el edificio posterior-

440.519,33 3- 5-1940 Solar adquirido a la Sociedad 
anónima Fomento de la Pro­
piedad, según escritura de 24 
diciembre 1931 ante el Notario 
D. José Toral.

mente, a medias con el Estado, por un importe de 590.761,77 pesetas... 
Edificio de propiedad municipal. Realizadas las obras de adaptación y re-

465.380,88 3- 5-1940

forma, a medias con el Estado, por un importe de 74.109,54 pesetas....

Edificio de propiedad municipal. Realizadas las obras de adaptación y re-

245.000 ' 1-12-1941 Solar adquirido a D. Mariano 
García Martín, según escritura 
de 11 agosto 1931 ante el No­
tario D. Camilo Avila, por un 
importe de 60.000 pesetas.

forma a medias con el Estado, por un importe de 489.463,35 pesetas.... 
Construido por el Ayuntamiento en un solar de su propiedad, a medias con

493.597,50 1-12-1941

Solar adquirido a doña Rosa 
Montero Magano, según escri­
tura de 28 octubre 1931 ante el 
Notario D. Francisco Tovar, 
por la cantidad de 132.149,20 
pesetas.

el Estado. El importe de la construcción fué de 2.147.452,93 pesetas....

Construidas por el Ayuntamiento en 1886 en terrenos de su propiedad, mer-

1.205.875,66

3.050.373,37

3- 5-1943

ced a la fundación testamentaria de D. Lucas Aguirre de 15 junio 1871... 2.365.288,79

2.365.288,79

31- 5-1940 Aseguradas por 900.000 pesetas, 
valor de la edificación, del ries­
go de incendio en coaseguro de 
24 Sociedades.

Ayuntamiento de Madrid
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Sumas anteriores................... 4.870 2.365.288,79
124 Este (carretera del), barrio de la Elipa............................ 3.215,97

1.485,08

3.645,50

5.295,37

1.221,59

Grupo escolar Onésimo Redondo ............. Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, a medias con 
el Estado. El importe de la construcción fué de 978.968,09 pesetas.....

Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, a medias con 
el Estado. El importe de la construcción fué de 607.351,77 pesetas......

Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, a medias con 
el Estado. El importe de la construcción fué de 1.144.591,25 pesetas....

Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, a medias con 
el Estado. El importe de la construcción fué de 1.342.790,28 pesetas ....

125 Lope de Rueda, 30........... ........................ .......................... Grupo escolar Lope de Rueda

551.616,57 3- 5-1940 Solar adquirido por donación y 
compra a D. Angel Mateo y 
D. Crescencio Mendoza, se­
gún escritura de 30 mayo 1935 
ante el Notario D. Rafael Mu­
ñoz Lago.

126 Marqués de Zafra, 14 (paseo del)..................................... Grupo escolar Amador delos Ríos......................................

475.826,30 3- 5-1940 Solar adquirido a D. Miguel So­
lano González, según escritura 
de 26 junio 1931 ante el Notario 
D. Fidel Perlado.

127 Pacífico, 79 y 81, y Granada ........................................... Grupo escolar José Calvo Sotelo

572.295,62 3- 5-1940 Solar adquirido a D. Francisco 
Torres, en representación de 
su esposa, doña Concepción 
Bahamonde, según escritura 
de 27 julio 1931 ante el Notario 
D. Julián Pindado.

128 Prado, 42 (paseo del), travesía de Fúcar y calle de Ce- 
niceros............. ........... ................................................. Grupo escolar Palacio Valdés y Colegio de niñas de Nues- 

tra Señora de la Paloma..................................................

1.012.445,14 3- 5-1940 Solar adquirido a D. Lorenzo 
Gallego, según escritura de 6 
septiembre 1933 ante el Notario 
D. Antonio Turón.

Construido por el Ayuntamiento en solar de su propiedad... 1.451.503,74 3- 5-1943 Asegurado por 776.000 pesetas 
del riesgo de incendios en coa- 
seguro de 24 Sociedades.

19.733,51 6.428.976,16

Sexto distrito.—Hospital

129 Batalla de Brunete, sin número, entre las calles de Ali­
cante y Alejandro Ferrán............................................3.515,35

4.060,75

Grupo escolar Miguel de Unamuno Construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propiedad, a medias con 
el Estado. El importe de la construcción fué de 1.327.135,80 pesetas ....

Procede de la expropiación de las casas números 2 y 4 de la calle de Méndez 
Alvaro y de otras parcelas de distintos propietarios, así como de parte de 
la antigua calle del Sur..............................................................................

130 Méndez Alvaro, 14; Murcia y Batalla de Brunete......... Grupo escolar Menéndez Pelayo............................................

798.844,60 3- 5-1940 Solar adquirido a D. Alfredo No­
riega y González, según escri­
tura de 11 agosto 1931 ante el 
Notario D. Leopoldo López 
Urrutia, en la cantidad de pe­
setas 135.227,70.

1.785.510 18-12-1930131 Zurita, 46 moderno y 54 antiguo...................................... 442,73 Grupo escolar Antonio Orozco . . Donado al Ayuntamiento por D. José Jorro Rodríguez, según testamento 
de 13 marzo 1936. Firmada la correspondiente escritura ante el Notario 
D. Antonio Sasot, en 23 marzo 1942........................................................... 281.200 23- 3-1942 Según disposición del donante, 

ha de destinarse siempre el 
edificio a escuelas municipales.

8 018,83 2.865.554,60

Séptimo distrito.—inclusa

132 Acacias, 2 (paseo de las), con vuelta a la ronda de To­
ledo y calle de La Llorosa........................................1.922,25 Grupo escolar Legado Crespo................................................ Construido en terrenos de los propios de la Villa a expensas de la testa­

mentaría de doña Eleuteria Crespo Rancaño, fallecida en 30 octubre 1887, 
y cedido al Ayuntamiento, según escritura de 21 noviembre 1902 ante el 
Notario D. Zacarías Alonso y Caballero ............................. 343.248,71

333.642,50
10-11-1941
14- 6-1926133 Antonio López. 1................................................................. 2.917,47

1.068,50
Grupo escolar Concepción Arenal Construido sobre terreno de los propios de la Villa..................................

134 Juan Martín El Empecinado, 1, y Antonio Salvador, 3. Grupo escolar Marcelo Usera................................................ Construido sobre terreno donado por D. Marcelo Usera, según escritura 
de7 octubre 1931 ante el Notario D. Alejandro Arizcun. La edificación, 
a medias con el Estado, importó 510.764,27 pesetas................................ 305.000 1-12-1941

135 Peñuelas, 31........................................................................ 2.275 Grupo escolar San Eugenio y San Isidro............................ Cedido al Ayuntamiento por D. Eugenio Alonso, según escritura de dona­
ción ante el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, en 28 octubre 1916.... 378.591,50 31-12-1943. Asegurado por 200.000 pesetas 

del riesgo de incendios en la 
Sociedad de Seguros La Equi­
tativa.136 Ventorrillo, 14, con vuelta a Casino................................ 676,68 Grupo escolar Pardo Bazán Construido por el Ayuntamiento sobre solar procedente de la casa nú­

mero 8 de la calle del Ventorrillo, adquirida según escritura de 29 enero 
de 1910........ ......................................................................................... 440.758,88 3- 5-1940 Funciona independientemente en 

la planta baja del grupo esco­
lar una dependencia de Auxilio 
Social.

8.859,90 1.801.241,59

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de - 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

Octavo distrito.—Latina

137 Alfonso VI, 1; Redondilla, 2, y Granados, 6...................

SUPERFICIE

Metros cuadrados

1.763,92

USO A QUE SE DESTINA

Colegio de San Ildefonso.............................. ........................ .

TITULO DE PROPIEDAD

Procede de la compra hecha por el Ayuntamiento a doña Tomasa Iroquieta 
y otros de la casa número 2 de la calle de la Redondilla, en 13 junio 1884, 
ante el Notario D. José García Lastra (inscrita en el Registro de la Pro­
piedad al folio 7 vuelto del tomo 644, finca 264 dup icado); de la efectua­
da en 24 febrero 1899, ante el Notario D. Bruno Pascual, de la finca nú­
mero 3 de la calle de Alfonso VI, propiedad de D. Florentino Fernández 
de la Serna, y posteriormente de la número 6 de la calle de Granados, a 
doña Nieves Aznar Denis, según escritura de 21 junio 1933 ante el Nota­
rio D. Luis Avila Pla....................................................................................

138

139

140

141

142

143

144

145

146

147

148

Bailén, 
Miró (plaza de).

a Yeseros; Don Pedro y Gabriel

España, 1..............................................................................

Inglaterra, 12, y Pérez Escrich........................................

Pontones, 6 y 8 (paseo de los)..........................................

Pontones, 23 (paseo de los)...............................................

San Francisco, 1 y 3 (carrera de), y calle de las Ta-
bernillas, 2 y 4..................................................... .•.............

San Isidro, 18 (carrera de).................................................

Vicente Camarón (paseo de los Olivos)..........................

Noveno distrito.—Palacio

Florida (Parque de la)................................

Décimo distrito.—Universidad

Amaniel (Dehesa de)......................................

Cea Bermúdez y Vallehermoso..

Sumas y sigue.......................

1.905

969,87

7.464,88

36.617

1.737,50

1.661,44

4.703,25

1.185,70

58.008,56

164,40

164,40

1.490,81

2.928,89

4.419,70

Grupo escolar Vásques de Mella...........................................

Grupo escolar San José de Calasanz....................................

Grupo escolar Lope de Vega.................................................

Grupo escolar Joaquín Costa..................................................

Grupo escolar Tomás Bretón..................................................

Grupo escolar Conde de Peñalver (Colegio de niños de
Nuestra Señora de la Paloma)............................................

Grupo escolar Tirso de Molina.......................... . ..................

Grupo escolar Joaquín García Morato................................

Grupo escolar Fernández Moratín........................................

Escuelas Bosque (de la Dehesa de la Villa).........................

Grupo escolar Claudio Moyano..............................................

Construido por el Ayuntamiento en terreno adquirido a la antigua casa de 
Osuna, según escritura de 18 diciembre 1886 ante el Notario D. José 
Gonzalo de las Casas ......................................................... :......................

Construido por el Ayuntamiento en solar de propiedad municipal, a medias 
con el Estado. El importe de la construcción fué de 499.504,84 pesetas..

Construido por el Ayuntamiento en un solar de propiedad municipal, a 
medias con el Estado, adquirido a D. Marcelo Usera en 2 noviembre 1931 
ante el Notario D. Andrés Domínguez Guitián. El importe de la construc­
ción fué de 456.402,40 pesetas.....................................................................

Construido por el Ayuntamiento en los terrenos comprados a doña María 
de la O Arriaga, según escritura de 3 septiembre 1845. En virtud de de­
nuncia de detentación, el investigador del Estado dió posesión de esta 
finca al Ayuntamiento, según acta de 24 diciembre 1862 ante el Notario 
D. Fulgencio Fernández. (Antiguo Mercado de Ganados)......................

Construido por el Ayuntamiento, a medias con el Estado, en edificio cedido 
a la Corporación en 21 enero 1994 por el Marqués de Tovar, ante el 
Notario D. Epifanio Julián y Rodríguez. Primero fué Escuela Asilo Tovar, 
y luego fué transformada en grupo escolar. El importe de la construcción 

fué de 294.596,98 pesetas.................................... .........................................

Construido por el Ayuntamiento en terrenos adquiridos en 1532, 1560, 1588 
y 1592, ampliado recientemente con la casa número 4 de la calle de las 
Tabernillas, adquirida a D. Francisco R. Marcos, según escritura de 5 sep- 
tiembre 1932...................................................................................................

Construido por el Ayuntamiento, a medias con el Estado, en solar de propie­
dad municipal adquirido a D. Domingo Rueda, según escritura de 7 agos­
to 1931 ante el Notario D. Mateo Azpeitia. El importe de la construcción 
fué de 1.291.994,78 pesetas..........................................................................

Construido por el Ayuntamiento, a medias con el Estado, en solar de propie­
dad municipal adquirido a D. José García, según escritura de 7 mayo 1936 
ante el Notario D. Mateo Azpeitia. El importe de la construcción fué de 
517.212,03 pesetas.........................................................................................

Edificado en 1913 para oficinas del concurso de ganados. Pasó a propie­
dad del Ayuntamiento al trasladarse la Asociación de Ganaderos a la 

Casa de Campo.............................................................................................

Construidas por el Ayuntamiento en terrenos que usufructúa por cesión del 
Estado en 1901...............................................................................................

Construido por el Ayuntamiento, a medias con el Estado, en solar de propie­
dad municipal adquirido a D. Rafael Palacios y a D. Eduardo Masip, se­
gún escritura de 27 julio 1931 ante el Notario D. José Toral. El importe 
de la construcción fué de 911.811,25 pesetas............................................

TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación

569.075 31-12-1940

493.213 31-12-1940

292.400 1-12-1941

603.201,20 3- 5-1932

1.250.000 1- 4-1926

355.683,59 3- 5-1940

836.745,42 31-12-1940

855.417,51 3- 5-1940

273.112,51 3- 5-1940
5.523.848,23

90.000 10-12-1927
90.000

226.906 3- 5-1940

900.248,50 1-12-1941

1.127.154,50

OBSERVACIONES

Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios en la Anti­
gua Sociedad de Seguros Mu­
tuos.

Idem id. en La Equitativa.

Solar adquirido a D. Francisco 
Lázaro, según escritura de 17 
septiembre 1931 ante el Nota­
rio D. Luis Avila, por la can­
tidad de 6.342,11 pesetas.

Importó el solar 375.000 pesetas.

Con fecha 14 marzo 1941 se ce­
dió en usufructo al Ministerio 
de la Gobernación una parcela 
de 4.641 ma para la construc­
ción del antiguo Asilo de La­
vanderas, que funcionó en el 
paseo de Onésimo Redondo.

Asegurado por esta cantidad del 
riesgo de incendios en La Equi­
tativa.

Actualmente se encuentra ocu­
pado por militares. El valordel 
solar es de 209.420,12 pesetas.

Aseguradas por 150.000 pesetas 
del riesgo de incendios en co­
aseguro de 24 Sociedades.
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

TASACION

149

Sumas anteriores...................

Fernando el Católico, 18, con vuelta a Vallehermoso...

4.419,70

4.522,75

150 Francos Rodríguez y Pirineos 5.452

14.394,45

SOLARES

151

Primer distrito.—Centro

Abada, 15, con vuelta a Mesonero Romanos, 14. 120

152 Abada, 16. 85,34 *

153

154 ‘

155

156

157

158

159

160

161

Abada, 18.

Carmen (plaza del).

Concepción Arenal, 7 y 9, con accesoria al callejón de 
Tudescos.....................................................................

Hileras, 6.

Jacometrezo, 73, 75 y 77 antiguos y 15 moderno.

Jacometrezo, 84.

Latoneros, 9 y 11; Puerta Cerrada y Tintoreros, 6...

Mesonero Romanos, 8 moderno y 12 antiguo...

Mesonero Romanos, 13, con vuelta a Abada.

92,51

1.697,59

379,75

250,80

247,22

196,35

201,34

148 ■

522,86

3.941,76

USO A QUE SE DESTINA

Grupo escolar Ramiro de Maeztu

Grupo escolar Andrés Manjón.

Acordada su venta al colindante.

Indeterminado.

Idem

Terreno que ocupa el Mercado

Indeterminado.

Idem

Idem

Para la nueva alineación de dicha calle..

Casilla de Vías Públicas.

Acordada su venta al colindante de la calle de la Abada..

Indeterminado.

TITULO DE PROPIEDAD
Pesetas

1.127.154,50

Fecha 

de la tasación
OBSERVACIONES

Construido en 1904 por el Ayuntamiento en terreno adquirido a doña Con­
suelo Zozaya, según escritura de 20 octubre 1889. La adaptación y re­
forma de este grupo se hizo a medias con el Estado. El importe de la 
construcción fué de 251.392,54 pesetas.....................................................

Construido por el Ayuntamiento, a medias con el Estado, en terrenos que 
usufructúa, por cesión del propio Estado, desde 1901. El importe de la 
construcción fué de 1.096.791,88 pesetas...................................................

Procede del derribo de una finca de 178,72 metros cuadrados expropiada 
a doña Martina Martínez Camino, por escritura de 17 octubre 1939 ante 
el Notario D. Luis Sierra Bermejo, para ensanche de la vía pública. ..

Procede del derribo de una finca de vecindad expropiada a D. Antonio del 
Río Lara, según escritura de 20 enero 1943 ante el Notario D. Rodrigo 
Molina. Inscrito en el Registro de la Propiedad en el tomo 1.042 del ar­
chivo, libro 317 de la Sección 1.a, folio 246, finca 1.318...... . ..................

Procede del derribo de una finca de vecindad expropiada a doña María 
González Guindano, según escritura de 18 septiembre 1942 ante el Nota­
rio D. Lázaro Lázaro Junquera................. :...............................................

Procede del derribo de tres casas de la calle de las Tres Cruces, plazuela 
del Carmen, 25, y de los terrenos comprados a la Parroquia de San Luis, 
según escritura de 12 octubre 1830 ante el escribano D. Miguel de Llama. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Occidente en 31 marzo 1905, 
en el tomo 783 del archivo, 181 de la Sección 1.a, folio 81, finca 4.632.. .

Procede de la expropiación a doña Isabel Sánchez González de la finca 
número 7 antiguo de la calle del Horno de la Mata (hoy Concepción 
Arenal), según acta de posesión de 9 junio 1934, y de la verificada a doña 
Antonia Isabel y doña Luisa Ortego Costales de la finca número 9 anti­
guo de dicha calle, según acta de posesión de 29 julio 1933..................

Procede del derribo de una finca de vecindad expropiada a doña María del 
Pilar y doña Matilde Pradillo de Osma, según escritura de 25 septi m- 
bre 1942 ante el Notario D. Eduardo López Palop..................................

Procede de la expropiación hecha a doña María de la Concepción Sainz 
y Sainz de la Calleja, según escritura de 15 junio 1914 ante el Notario 
D. Francisco Tovar, por lo que afecta al solar números 73 y 75. El nú­
mero 77 procede de incautación hecha por la Corporación en 5 enero 1921, 
mediante el depósito de 22.347,19 pesetas en que fué tasado...............

Procede de la finca expropiada a doña Cecilia.Gutiérrez Bosch en 21 agos­
to 1940 según escritura ante el Notario D. Juan Marín Sells. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad en el tomo 956 del archivo, 273 de la Sec­
ción 1.a, folio 80, finca 1.341..........................-

Adquirido a D. José Luis Menacho, según escritura de 6 septiembre 1923 
ante el Notario D. Juan Larrey..................................................................

Adquirido a doña Petra Fernández de Jáuregui por expropiación de la 
finca, que fué derribada para ensanche de la vía pública, según escritura

Solar resultante del derribo de las fincas adquiridas para ensanche de la vía 
pública, en 27 julio 1931 y 14 septiembre 1933, a dona Isabel Otero Gonza- 
lez la número 13, y a D. Gonzalo González Lacrampe la numero 11, es­
quina a la calle de la Abada.........................................................................

125.696,27 31-12-1940 Asegurado por 100.000 pesetas 
del riesgo de incendios en La 
Equitativa.

548.395,94

1.801.246,71

3- 5-1940

Idem íd.

49.440 21-10-1941

28.500 26- 1-1942

90.000 18- 9-1942

325.000 6- 7-1925

337.521,80 20- 5-1943

253.600 25- 9-1942

74.108,26 3-12-1940

170.000

45.417,61

21- 8-1940

5- 9-1925

43.843,52 1- 8-1941

142.127,26 5- 9-1935

Idem íd.

Pendiente de las alineaciones de 
dicha plaza.

De esta superficie, unos 30 me­
tros cuadrados pasan a vía pú­
blica.

De dicha superficie se ha des­
tinado gran parte a vía pú­
blica.

Se expropiaron dichas casas para 
las nuevas alineaciones im­
puestas por el proyecto de la 
Gran Vía.

A este solar le afectan las nuevas 
alineaciones proyect das para 
la calle de Jacometrezo y plaza 
de Santo Domingo.

Parte de esta superficie habrá 
de descontarse, por haber pa­
sado a vía pública y no estar 
hecho aún el deslinde con el 
solar colindante, de propiedad 
particular.

1.559.558,45

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden SITUACION DE LAS FINCAS
SUPERFICIE

Metros cuadrados

162

Segundo distrito.—Hospicio

Barceló, 4 (parcela número 1)...................... 494

163

164

165

166

167

168

Barceló, 4 (parcela número 2)......................................... ..

Barceló, con vuelta a Florida (parcela número 3).........

Florida, con vuelta a Beneficencia (parcela número 4)..

Beneficencia (parcela número 5)......................................

Beneficencia, con accesoria a Barceló (parcela nú­
mero 6).....................................................

Larra, 5, y Apodaca............................................................

572

588,11

479,87

480,69

1.729,64

40,46

4.384,77

169

170

Tercer distrito.—Chamberí

Alburquerque, 3, 5 y 7, y Cardenal Cisneros, 24, con 
vuelta a Palafox........................................

Felipe el Hermoso, 2...................................................:
557,92
523,37

171 Sandoval, 5, esquina a Ruiz. 300,15

172 Santísima Trinidad, 18 427,38
1.808,82

173
Cuarto distrito.—Buenavista

Aviador Menéndez (Parque Urbanizado).. 39,86

174 Aviador Menéndez (Parque Urbanizado).. 5,12

175 Aviador Menéndez (Parque Urbanizado).. 1,20

176 Aviador Menéndez (Parque Urbanizado).. 39,32

177 Canillas (Prosperidad) 6.236,90

178 Gustavo Fernández Balbuena. 18

179

180

181

López de Hoyos (glorieta de)............................................

López de Hoyos (glorieta de)...........................................

López de Hoyos, 4y 6, con vuelta a Hermanos Bécquer.

169,61

20,68

1.379,11

182

183

184

López de Hoyos, manzana comprendida entre Veláz­
quez, Francisco Silvela y María de Molina.............

López de Hoyos.............................................................

Manuel Becerra (plaza de), con vuelta a las calles de 
Alcalá y Francisco Silvela................................

5.397,51

302,56

40.686,20

Sumas y sigue. 54.296,07

USO A QUE SE DESTINA

Acordada su venta en pública subasta

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Para ampliación y recreo del grupo escolar anejo..

Parcela inedificable................................

Indeterminado...........................-..........
Ocupado por casilla de Vías Públicas.

Cedido en usufructo, por el canon de una peseta anual a 
la Junta Provincial de Sanidad para un dispensario an- 
tivenéreo.........................

Para la venta.

Parcela inedificable.

Idem íd ....

Idem id

Idem id.

Indeterminado..

Parcela inedificable..

Para la venta..

Parcela inedificable.

Para la venta..........

Para construir un grupo escolar.

Parcela inedificable.......................

Para Parque del distrito.

TITULO DE PROPIEDAD

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
ala Diputación Provincial............................................................................

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
a la Diputación Provincial...........................................................................

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
a la Diputación Provincial...........................................................................

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
ala Diputación Provincial.............................................................................

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
a la Diputación Provincial............................................................................

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
a la Diputación Provincial............................................. ........................ .

Procede de los terrenos del antiguo Hospicio, según escritura de compra 
a la Diputación Provincial............................................................................

Procede del derribo de varias fincas expropiadas para vía pública...............  
Procede de la expropiación de una casa propiedad de D. Mateo Cabeza, 

para reforma de la vía pública, según escritura de 15 junio 1891 ante el 
Notario D. Antonio Turón..........................................................:...............

Propiedad de la Villa desde tiempo inmemorial. Se formalizó la escritura 
de cesión ante el Notario D. Mateo Azpeitia en 3 julio 1926, y por plazo 
de treinta años...............................................................................................

Procede de antiguas expropiaciones para apertura de vía pública..............

Adquirida en 4 octubre 1935, por expropiación a D. Juan Manuel Urquijo, 
para apertura de vía pública, según escritura ante el Notario D. José 
Criado.............................................................................................................

Adquirida por expropiación a doña Trinidad Caballero y Echagüe, según 
escritura de 8 mayo 1943 ante el Notario D. Félix Rodríguez Valdés. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.278 del archivo, libro 394 
de la Sección 3.a, folio 22, finca número 7.982..........................................

Adquirida en 4 octubre 1935, por expropiación a D Juan Manuel Urquijo, 
para apertura de vía púolica, según escritura ante el Notario D. José 
Criado..............................................................................................................

Adquirida en 19 junio 1934, por expropiación a D. Antonio Abad Albo, para 
apertura de vía pública, según escritura ante el Notario D. José Luis 
Díaz Pastor............. ,......................................................................................

Adquirido a D. Gabriel Padierna de Villapadierna, según escritura de 
6 septiembre 1933 ante el Notario D. Leopoldo López Urrutia..............

Expropiada a D. Francisco Díaz Leyva, en 16 diciembre 1939, para aper­
tura de vía pública, según escritura ante el Notario D. Arturo Pulín ....

Expropiado a D. Ramón y doña Manuela Sainz de Aja, para las nuevas 
alineaciones, en 8 abril 1937........................................................................

Expropiada a D. Ramón y doña Manuela Sainz de Aja, para las nuevas 
alineaciones, en 8 abril 1937......................................................................

Expropiados estos terrenos, para apertura de vía pública, a D. Emilio Fer­
nández Peña y D. José Sela, según escritura de 5 julio 1934 ante el Notario 
D. Alejandro Arizcún, registrados en el folio 103, libro 714-137, Sec­
ción 3.a, finca 1.264, duplicado, del Registro de la Propiedad...............

Adquirido al Marqués del Llano de San Javier, según escritura de 21 ju- 
nio 1930 ante el Notario D. Anastasio Herrero Muro ...........................

Expropiada a D. Tomás Gómez Acebo, según escritura de 16 julio 1936 
ante el Notario D. Alejandro Arizcún.......................................................

Adquirida esta finca, denominada Los Leones, a los Sres. Paredes Noguera, 
según escritura de 1 agosto 1941 ante el Notario D. Claudio Miralles. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad en el libro 880, tomo 310, Sección 3.a, 
folio 155, finca 4.360......................................... •.........................................

TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

251.940 20- 4-1943 Véase título de propiedad en el 
número 11.

291.720 20- 4-1943 Idem íd.

358.747 20- 4-1913 Idem id.

292.720,70 20- 4-1943 Idem íd.

173.048,40 20- 4-1943 Idem íd.

622.670,40 20- 4-1943 Idem íd.

16.455.08

2.007.301,58

17- 4-1942 Idem íd.

84.690,90 30-12-1940

30.617,14 17-10-1941 Esta valoración se refiere sólo 
al solar. (Para la casilla, véase 
el número 18.)

52 988,96 22- 2-1926
42.661,02

210.958,02

30-12-1940

1.514,68 1-12-1940 Resto de expropiaciones des­
pués de la apertura de calles.

163,65 8- 5-1943 Idem íd.

45,60 1-12-1940 Idem íd.

1.394,99 20-12-1940 Idem íd.

64.551,91 6- 9-1933 Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo proyec-
to no ha llegado a realizarse.

1.159,20 16-12-1939 Resto de expropiaciones después 
de la apertura de calles.

15.292,05 29- 8-1941 Idem íd.

1.305,15 29- 8-1941 Idem íd.

215.789,34 28- 8-1941 Idem íd.

243.319,75 21- 7-1930 Idem íd.

15.128 16- 7-1936 Idem íd.

2.350.000 1- 8-1941

2.909.664,32

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE USO A QUE SE DESTINA TITULO DE PROPIEDAD
Metros cuadrados

185

186

187
188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

204

205

Sumas anteriores. 54.296,07

Marqués de Ahumada (barrio del Parral, Colonia de 
Carteros)......................................................................

Oquendo (Parque Urbanizado).

Oquendo (Parque Urbanizado)..
Oquendo (Parque Urbanizado)..

Pablo Aranda, esquina a Velázquez .

Pignatelli...............................................

Plaza de toros (accesos a la nueva)..

Valdivia, Edison y Núñez de Balboa

Valdivia

Valdivia

Velázquez, 119 (Parque Urbanizado).

Velázquez, 150 (Parque Urbanizado).

Velázquez, 156 (Parque Urbanizado).

Quinto distrito.—Congreso

Abtao, 18, y Valderribas, 37.....................

Lealtad (plaza de la), Cánovas y Felipe IV.

Moratín, 65, con vuelta a Platería de Martínez y Huertas.

Sexto distrito.—Hospital

Alonso del Barco, 4..

Argumosa, 1, con vuelta a Zurita

Batalla del Salado, con vuelta a Martín Soler y Ca­
narias ............................................................................

Delicias (calle de las), Méndez Alvaro, Vara de Rey, 
y Ancora........................................................................

Ferrocarril, 13, con vuelta a Batalla del Salado...........

Sumas y sigue.

3.792,20

2.504,05

476,25
165,57

169

25,70

60.000

378,78

667,18

112,50

1.750,37

281,75

1.352,81

125.972,23

2.271,27

1.287,68

176,87

3.735,82

375,03

203,49

.1.957,40

4.449,25

2.508,22

9.493,39

Indeterminado.

Para la venta

Idem íd...................
Parcela inedificable

Idem id.......................................................................................

Lugar que ocupó el abrevadero y fuente de las Ventas....

Para la venta y vía pública.....................................................

Parcela inedificable.

Idem id

Idem id

Indeterminado.

Para la venta

Idem id

Indeterminado.

Jardín arrendado al hotel Ritz..

Para jardín

Para nueva alineación.

Parcela inedificable.

Para construir el Centro municipal de las Delicias..

Para la venta y vía pública.............

Para construir un grupo escolar...

Adquirido a doña Dionisia Pérez, como apoderada de su padre, D. Marcelo 
Pérez Carretero, según escritura de 18 enero 1936 ante el Notario D. José 
Criado y Fernández.............................. .......................................................

Expropiado para vía pública, que no llegó a realizarse, a D. Pedro Osorio 
y otros.... ........................................................................................................

Expropiado para vía pública que no llegó a realizarse....................................
Terreno expropiado a D. Tomás Gómez Acebo, según escritura de 16 ju­

lio 1936 ante el Notario D. Alejandro Arizcún..........................................

Terreno expropiado a D. Tomás Maicas, según escritura formalizada en 
19 febrero 1940 ante el Notario D. Federico Fernández Ruiz................

Construido por el Ayuntamiento en 1825..........................................................

Constituyen estos terrenos multitud de parcelas expropiadas a diferentes 
propietarios para regular los accesos a la plaza......................................

Terreno expropiado a D. Juan Maroto Polo, según escritura de 6 mar­
zo 1933 ante el Notario D. Juan Castrillo...................................... . .........

Terreno expropiado a D. Juan Maroto Polo, según escritura de 16 mar­
zo 1933 ante el Notario D. Juan Castrillo.................................................

Terreno expropiado a D. Juan Maroto Polo, según escritura de 16 mar­
zo 1933 ante el Notario D. Juan Castrillo..................................................

Expropiado para vía pública, que no llegó a realizarse, a D. Isidro Benito 
Lopeña................................................................................................. ...........

Expropiado para vía pública, que no llegó a realizarse, a D. Isidro Benito 
Lopeña........................................................... .............................. -.................

Expropiado para vía pública, que no llegó a realizarse, a D. Isidro Benito 
Lopeña..................................................... . .....................................................

6.106.528,47

TASACION .

Pesetas

Fecha 

de la tasación

2.909.664,32

36.632,25 18- 1-1936

5.008,20 ' 7- 9-1926
12 268,20 7- 9-1926

8.278,50 16- 7-1936

23.943,93 30-12-1941
3.000 12-12-1935

3.000.000 1-12-1940

14.636,05 6- 3-1933

25.779,83 16- 3-1933'

4.397 16- 3-1933

8.751,85 7- 9-1926

1.408,75 7- 9-1926

52.759,59 7- 9-1926

Adquirido a D. Miguel Díaz Taravillo, en 1 julio 1931, según escritura ante 
el Notario D. Anastasio Herrero Muro......................................................

Procede de los terrenos del antiguo palacio del Buen Retiro, y fué arren­
dado por veinticinco años al hotel Ritz, según escritura de 2 abril 1910 
ante el Notario D. Alejandro Roselló.. ............................................

Procede de la finca adquirida a los Sres. Pérez de Diego, según escritura 
de 22 mayo 1942 ante el Notario D. José González Palomino.- Inscrito en 
el Registro de la Propiedad en el tomo 560 del archivo, libro 100 de la 
Sección 1.a, folio 194 vuelto, finca 845.......................................................

Finca derribada, que fué expropiada a D. Vicente Martín Vales en 24 oc­
tubre 1934, según escritura ante el Notario D. Eduardo Casuso..........

Procede del derribo de la casa número 1 de la calle de Valencia, expro­
piada a D. Santiago González Leal para prolongar la calle de Argumosa, 
según escritura de 8 agosto 1916 ante el Notario D. Federico Tovar....

Solar con ediíicaciones adquirido por expropiación a los señores D. Enrique 
y D. Carlos Palazuelo García, según escritura de 26 diciembre 1942, 
ante el Notario D. Juan Marín Sells. Inscrito en el Registro de la Propie­
dad en el tomo 498 del archivo, libro 81 de la Sección 2.a, folio 12, finca 
número 238......................................................................................................

Terrenos expropiados procedentes de fincas ya derribadas..........................

Terrenos adquiridos a D. Pedro Lucas Pérez, según escritura de 14 marzo 
1935 ante el Notario D. Antonio Casas....... ...............................................

146.269,80

862.436,56

56.952

1.065.658,36

139.743,81

26.453,70

567.000

297.298,88

218.064,62

1.248.561,01

1-

6-

22-

7-1931

6-1941

5-1942

24-10-1934

25- 2-1925

26-12-1942

1-12-1939

18-12-1936

OBSERVACIONES

Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo pro­
yecto no ha llegado a reali­
zarse.

Resto de expropiaciones después 
de la apertura de calles.

Idem íd.
El abrevadero y fuente no exis­

ten actualmente.

Pendientes de segregar de la su­
perficie indicada, al hacer los 
deslindes, la mitad del terreno 
aproximadamente.

Resto de expropiacones después 
de la apertura de calles.

Idem íd.

Idem íd.

Ocupado por el Colegio de Ma­
dres Irlandesas, quienes han 
justificado su derecho. •

Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo pro­
yecto no ha llegado a reali­
zarse.

Se destina parte de este solar a 
la nueva alineación de la glo­
rieta de Embajadores.

Se dedica este solar para recreo 
de los niños del grupo escolar 
Antonio Orosco.

Pendiente de hacer deslindes de 
calles.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden

206

207

208
209

210

211

212

213
214
215

216

217

218

219

220

221

222

223

224

SITUACION DE LAS FINCAS

Sumas anteriores.

Luis Peiró, y Panamá (barrio de las Californias, dere­
cha de la carretera de Vallecas)..............................

Méndez Alvaro, 24 (64 antiguo).

Méndez Alvaro, con vuelta a Delicias. 
Sur (calle o camino del).........................

Valencia, 23 (ronda de)..

Vara de Rey, Méndez Alvaro y Ancora..

Yeseros (camino de los)...'.......................

Séptimo distrito.—Inclusa

Acacias (paseo de las), con vuelta a la calle del Laurel.
Laurel, 6................................................................................

Martín de Vargas, con vuelta al portillo de Embaja­
dores .............................................................................

Martín de Vargas............................................

Martín de Vargas, con vuelta a Moratines.

Martín de Vargas, con vuelta a Moratines.

Martín de Vargas............................ :...........

Peña de Francia, 9(15 moderno).................

Toledo, 8 (ronda de) esquina a Gasómetro.

Octavo distrito.—Latina

Aguila, 21........................ . ....................

Alférez España (barrio de San Isidro)

Armengot, sin número....

Sumas y sigue.

SUPERFICIE

Metros cuadrados

9.493,39

6.148,94

5.135,95

1.022,30
12.554,80

640.51

3.329,92

1.617

39.942,81

309
243,95

47,56

77,39

170,16

327,42

27,60

6.478

21.988,66

29.669,74

290,39

5.836,84

924

7.051,23

USO A QUE SE DESTINA TITULO DE PROPIEDAD

Indeterminado..

Para la venta y vía pública

Idem id.....................
Para apropiaciones.

Para vía pública..

Casilla de Vías Públicas.

Para apropiaciones.

Para la venta
Idem íd..........

Inedificable

Idem..

Para la venta

Idem

Inedificable

Campo de recreo para el grupo escolar Pardo Bazán..

Ocupado por la fábrica del gas........................................

Para la gran vía San Francisco a Puerta de Toledo.

Indeterminado.................................................................

Idem

Terrenos adquiridos a doña Concepción Noriega, según escritura de 1 ju­
lio 1931. ante el Notario D. Luis Maestre Ortega.... . ..............................

Procede de la finca ruinosa (derribada en la actualidad), expropiada a don 
Eufrasio Villanúa en 19 enero 1933 para la apertura de la calle de Juan 
de Mariana y Bustamante............................................................................

Terrenos adquiridos para trazado de calles y nuevas alineaciones...............  
Procede de haberse suprimido el antiguo camino de este nombre. Inscrito 

en el Registro de la Propiedad al tomo 624 del archivo, libro 135 de la 
Sección 2.a, folio 197, finca 2.831, inscripción primera............ :.............

Procede del derribo de una finca expropiada a D. Alfredo Alonso Casta­
ñeira, según escritura de 11 noviembre 1942 ante el Notario D. Julio 
Otero Valentín. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 647 del 
archivo, libro 143 de la Sección 2.a, folio 118, finca 744..........................

Procede de expropiaciones de terrenos para la vía pública..........................

Procede de haberse suprimido el antiguo camino de este nombre. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad del Mediodía, tomo 640, libro 141 de la 
Sección 2.a, finca 2.925, inscripción primera.............................................

Acta de deslinde de 18 mayo 1908, como sobrante de vía pública...............  
Acta de deslinde de 18 mayo 1908, como sobrante de vía pública...............

Procede de expropiación hecha a los Sres. Orbea, según escritura de 26 
febrero 1932, autorizada por D. Luis Maestre..........................................

Procede de expropiación hecha a D. Justo Ponce, según escritura de 19 ene­
ro 1933 ante el Notario D. José Valiente.................................... •............•

Procede de expropiación hecha a doña Carmen Gómez Cano, según escri­
tura de 26 febrero 1932 ante el Notario D. Cándido Casanueva............

Procede de expropiación hecha a doña Carmen Gómez Cano, según escri­
tura de 26 febrero 1932 ante el Notario D. Cándido Casanueva...........

Procede de expropiación hecha a D. Silvestre López Veiga y otros, según 
escritura de 13 marzo 1933 ante el Notario D. Dimas Adánez...............

Adquirido a doña Cándida Anadón Hernández, según escritura de 7 octu­
bre 1931 ante el Notario D. Luis Sierra Bermejo.............:......................

Adquirido parte por compra a D. Manuel Regidor, según escritura de 22 no­
viembre 1839 ante el escribano D. Domingo Baude, de que se tomó ra­
zón en la Contaduría de hipotecas en 29 enero 1840, y otra procedente 
de vía pública hoy sin servicio y ocupada por la Compañía.................

Procede de la finca expropiada a D. Vicente Florén Villalvilla, según escri­
tura de 11 septiembre 1942 ante el Notario D Rafael López de Haro....

Adquirido a D. Ramón Prada Portillo, según escritura de 5 febrero 1935 
ante el Notario D. Toribio Jimeno Bayón. Está situado en el sitio deno­
minado La Herradura, y antes Viergos, lindando al Oeste con la calle 
indicada, que es afluente de la del Comandante Fontanes......................

Procede de donación hecha por D. Juan Pradillo en 24 junio 1931 para 
construir un grupo escolar............................................................................

TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

1.248.561,01

138.614,43 1- 7-1931 Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo pro­
yecto no ha llegado a reali­
zarse.

436.084

85.597,18

19- 1-1933

1-12-1936

Pendiente de que se hagan los 
deslindes de calles y solares 
para la venta.

Idem íd.

75.328 20- 1-1921 De esta superficie se van hacien­
do sucesivas apropiaciones a 
los colindantes.

395.540,17

278.814,20

11-11-1942

1-12-1940

Destinada a vía pública para re­
gular la glorieta de-Embaja­
dores.

Para vías públicas, una vez que 
se haga el deslinde de calles.

3.234 7- 3-1925 De esta superficie se van hacien­
do sucesivas apropiaciones a 
los colindantes.

2.661.772,99

4.948,80
12.890,61

7- 3-1925
7- 3-1925

3.750,86 2-10-1941 Resto de terreno después de tra­
zadas nuevas alineaciones.

6.107,45 2-10-1941 Idem íd.

12.054,13 2-10-1941 Acordada su venta en subasta 
en 10 diciembre 1942.

21.085,85 2-10-1941 Resto de terreno después de tra­
zadas nuevas alineaciones.

894,24 2-10-1941 Idem íd.

55.000 • 7-10-1931

283.214 2- 9-1925 En usufructo por la Compañía del 
Gas este terreno durante el 
contrato del servicio del alum­
brado público, según escritura 
de 29 mayo 1846 ante el Escri­
bano D. Manuel María de Paz.

399 945,94

43.877,92 12- 5-1943

15.000 5- 2-1935 Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo pro­
yecto no ha llegado a reali­
zarse.

6.500 1-12-1939 Idem íd.

65.377,92

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

Sumas anteriores...................7.051,23

225 Bailén 34 .......................................................................... 33

226 Calatrava, 36...................................................................... 264,82

USO A QUE SE DESTINA

Parcela inedificable..................................................................

Para la venta..............................................................................

227 Cebada, 7 (plaza de la)..................................................... 215,60

228 Humilladero, 13, con vuelta a Sierpe, 10........................ 13,56

229 San Francisco, 16 (carrera de)...........................:........... 299,35

Idem id..............................................

Parcela inedificable...................................................................

Para la venta............................................................................

230 Santa Alicia. Situado en las afueras del antiguo barrio 
del Puente de Toledo (San Isidro), lado derecho de la 
carretera de Carabanchel........................................ 871,50 Indeterminado................................................................ :.........

231

232

233

Segovia, 38 (ronda de).......................................................

Noveno distrito.—Palacio

Dante, 14..............................................................................

Duque de Osuna, 1 y 3, con accesoria al callejón de Le- 
ganitos, 8................................................. . ...................

4.840,45

13.589,51

636,30

1.300,95

Para almacén de materiales de vías públicas.......................

234

235

236

237

Extremadura, final (paseo de)...........................................

José Antonio (avenida de), con vuelta a General Mitre 
y calle en proyecto.....................................................

José Antonio (avenida de), con accesoria a calle en 
proyecto........................................................................

Leganitos, 9 (callejón de)...................................................

238 Leganitos, 49......................................

239 Leganitos, 51....................................

240 Leganitos, 53.......................................................................

241 Martín de los Heros, con vuelta a José Cañizares...

Sumas y sigue.......................

127,84

529,88

529,88

161,40

401,55

357

565

553,08

Indeterminado..........................................................................

Para vía pública........................................................................

Indeterminado............................................................................

Parala venta .........................................

Idem id........................................................... ............. ...............

Para vía pública........................................................................

Idem íd................................................ ....................................

Idem id........................................................................................

Idem id........................................................................................

Cedido en usufructo al Estado para construir un dispen­
sario antituberculoso.........................................................

5.162,88

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación

65.377,92

Procede de expropiación hecha de Ia casa números 13 y 13 duplicado de la 
calle de Don Pedro, según escritura de 13 junio 1887 .............................

Finca expropiada a D. Eugenio Vega y otros para ensanche de la vía pú­
blica, según escritura de 12 mayo 1936 ante el Notario D. Isidoro de la 
Cierva. Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 927 del archi­
vo, libro 113 de la Sección 3.a, folio 138, finca 261..................................

6.375

100.000

30- 6-1925

1-12-1940

Procede de la casa expropiada a D. Miguel Rodríguez Viñas, según escri­
tura de 15 julio 1942 ante el Notario D. Juan Castrillo Santos..............

Procede de expropiación de la finca número 13 de la calle del Humilladero 
y 10 de la de la Sierpe, y de la número 11 de la calle del Humiladero y 8 
de la de la Sierpe, según escritura de 28 agosto 1905 ............................

142.000

1.833,99

15-12-1942

27- 5-1932

Procede de la reunión de dos solares contiguos: el primero, de 106,38 me 
tros cuadrados, es parte del suelo que ocupó la casa número 12, incau­
tada por autorización gubernativa en 16 octubre 1920; y el segundo, de 
192,97 metros cuadrados, es parte del suelo que ocupó la casa número 14 
de la misma vía, adquirida según escritura de 31 mayo 1900................. 38.924,81 8- 6-1925

Adquirido por donación de D. Julio y D. Juan Pradillo, D. Francisco Ro­
dríguez y D. Ernesto Botella, según escritura de 28 septiembre 1932 ante 
el Notario D. Emilio Marcos Salvador.......................................................

•
7.843,50 28- 9-1932

En este solar existe una casilla de Vías Públicas construida por el Ayun­
tamiento........................................................................................................... 284.115,50 1-12-1935

646.470,72

Cedido en 21 junio 1932 por D. Pedro Atienza, según escritura ante el No­
tario D. Eduardo Casuso, para construir un grupo escolar, que se realizó 
a medias con el Estado por un valor de 126.791,54 pesetas................... 22.456,28 1-12-1941

Procede de una casa expropiada a la Compañía Española del Inmueble, 
según escritura de 7 julio 1943 ante el Notario D. José de Eguizábal y 
Alonso de León Inscrito en el Registro de la Propiedad en el tomo 458 
del archivo, 6.° de la Sección 2.a, folio 138, finca 119............................ 700.000 1- 6-1942

Terreno adquirido a doña Clara Romañá, según escritura de 3 mayo 1932 
ante el Notario D. Federico Plana, por la cantidad de 5.351,38 pesetas.. 35.000 1-12-1940

Procede del derribo del mercado de los Mostenses, que fué construido en 
terrenos que fueron del convento de los padres premostratenses, adqui­
ridos por el Ayuntamiento, según escritura de 9 julio 1880................... 831.752,63 12- 4-1943

Procede del derribo del mercado de los Mostenses, que fué construido en 
terrenos que fueron del convento de los padres premostratenses, adqui- 
ridos por el Ayuntamiento, según escritura de 9 julio 1880............. .....

Procede del derribo de una casa expropiada a D. Francisco Braojos 
Herrero, según escritura de 2 diciembre 1942 ante el Notario D. Jesús 
Coronas. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 1.212 del archi­
vo, libro 205 de la Sección 2.a, folio 85, finca 1.366................................

. 756.138,76

58.000

12- 4-1943

2- 7-1942

Procede de la expropiación y derribo de una casa, que fué propiedad de 
doña Ermitas López y López, según acta previa de ocupación, fecha 16 
diciembre 1941, al amparo de la ley de Urgencia de 7 octubre 1939.....

Procede de la expropiación y derribo de una casa, que fué propiedad de 
D. Jesús de Murga, según acta previa de ocupación, fecha 16 diciem­
bre 1941, al amparo de la ley de Urgencia de 7 octubre 1939. Firmada la 
escritura ante el N tario D. José Gastalver en 4 marzo 1943 ................

Procede de la expropiación y derribo de una casa, que fué propiedad de 
doña María Ana Rolland, según acta previa de ocupación, fecha 16 diciem- 
bre 1941, al amparo de la ley de Urgencia de 7 octubre 1939................

223.680

325.000

264.960

1-12-1941

4- 3-1943

1-12-1941

Expropiación verificada según escritura de 23 agosto 1913.......................... 71.835,68 6-6-1925

3.288.823,35

OBSERVACIONES

Parte de esta superficie ha de 
pasar para vía pública.

Para ensanche de la vía pública.

En la actualidad destinada a 
fuente del Humilladero.

Destinado a la construcción de 
un grupo escolar, cuyo pro­
yecto no ha llegado a reali­
zarse.

Para la casilla, véase número 79.

Esta valoración se refiere sólo 
al solar, por haber quedado el 
grupo destruído por la guerra.

Se destina el solar al proyecto 
de enlace de la calle de la 
Princesa con la avenida de 
José Antonio.

En este solar se construyó por 
el Ayuntamiento la Inspección 
Sanitaria de la carretera de 
Extremadura, que quedó des­
truida por la guerra.

Acordada su venta en pública 
subasta.

Idem id.

Se destina el solar al proyecto 
de enlace de la calle de la 
Princesa con la avenida de 
José Antonio.

Idem id.

Idem íd.

Idem íd.

Ayuntamiento de Madrid
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Número 
dé 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

USO A QUE SE DESTINA

Sumas anteriores...................5.162,88

242 Moncloa (plaza de la)..................................................... 21.110,76 Para la reforma viaria de la plaza..........................................

243 Mosteases (plaza de los)................................................... 2.409,28 Para mercado de distrito.........................................................

244 Moret, 2 (plaza de la Moncloa)........................................ 786,13 Solar procedente del derribo del antiguo Parque del Servi- 
cio contra Incendios.........................................................

245 Moret, 2 duplicado (plaza de la Moncloa)..................... 4.625,25 Solar procedente del derribo del grupo escolar Pérez 
Galdós................................................................................

246 Quintana, 13 (23 antiguo), con vuelta a Víctor Pradera. 613,87 Para construir un grupo escolar............................................
•

247 Requena, 1 y 3; plaza Ramales y calle Noblejas, 2y 4.. 620,20 Idem id.............................:................................... '..............:

248 Segovia (plaza del Puente de).......................................... 691,81 Solar que ocupaba la sucursal de la Casa de Socorro de 
Palacio................................................................................

249 Virgen del Puerto (paseo de la), contiguo al puente de 
Segovia......................................................................... 3.537,58 Para jardines y ensanche del puente.....................................

250 Virgen del Puerto (paseo bajo de la), contiguo al puente 
de Segovia.................................................................... 3.523,21 Idem id.......................................................................................

251 Virgen del Puerto (paseo bajo de la), contiguo al puente 
de Segovia.................................................................... 3.363,65 Idem íd.......................................................................................

46.444,62

Décimo distrito.—Universidad

252 Aceiteros (paseo de)........................................................... 129,25 Inedificable............... ................................................................

253 Aceiteros (camino de) y avenida de la Reina Victoria.. 427,75 Edificable...................................................................................

254 Ataúlfo, 18............................................................................ 1.617,80 Para vía pública........................................................................

255 Bravo Murillo, 59 moderno y 53 antiguo, con accesoria 
al camino del Partidor................................................848,06 Idem íd..................................... ...............................................

256 Cabarrús, 2.......................................................................... 252,80 Para la venta y vía pública...................................................

257
258

Conde de Toreno, 4 (plaza del).................................. .
Diagonal, sin número.........................................................

7,61 
126,02

Para apropiación......................................................................
Inedificable...............................................................................

259 Dos Amigos, 12.................................................................. 686,64 Para las obras de enlace de la avenida de José Antonio con 
la calle de la Princesa.......................................................

Sumas y sigue..................... 4.095,93
3

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

3.288.823,35

Se adquirió del Estado, según escritura de 6 octubre 1939 ante el Notario 
D. José Tresguerras, todo el solar, procedente de la antigua Cárcel Mo­
delo. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 1.228 del archivo, 
209 de la Sección 2.a, folio 191, finca 5.431................................................ 2.492.998,67 6-12-1939 En 31 marzo 1942, por escritura 

autorizada por el Notario don 
Luis Hernández, se vendieron
al Ministerio del Aire z6.645,50
metros cuadrados de dicha fin-

Procede de los solares donde estuvo instalado el antiguo Mercado de los 
Mostenses y cedido a la Sociedad Anónima Inmobiliaria Urbana para la 
construcción del Mercado de Santo Domingo........................................... 1.200.000 1-12-1940

ca, que medía 47.756,26 metros 
cuadrados.

(Véase el número 235.)
Dicho Parque fué construido por el Ayuntamiento en terrenos de su propie-

dad, de tiempo inmemorial................................................................................

Dicho grupo fué construido por el Ayuntamiento en terrenos de su pro­
piedad, de tiempo inmemorial .....................................................................

Solar adquirido por expropiación a los señores doña María, doña Merce­
des, D. Juan Manuel y D. Pablo Benavides y doña Milagros y doña Con­
cepción Gómez Arenzana, según escritura, fecha 13 mayo 1943, ante el 
Notario D. Luis Hernández. Inscrito en el Registro de la Propiedad en el 
tomo 483 del archivo 14 de la Sección 2.a, folio 215, finca 284...............

78.613

462.525

125.376,80

5- 1-1926

31-12-1928

4- 2-1943

Destruido por la guerra, no se 
procede a su reconstrucción 
por estar enclavado en terre­
nos lindantes con la Ciudad 
Universitaria.

Idem id.

Adquirido por expropiación de las casas números 1 y 3 de la calle de Re- 
quena, a doña Luisa Sancho Granado y D. Ramón Gerreta Huerta, según 
escritura de 23 noviembre 1872 ante el Notario D. José García Lastra. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad al folio 213 vuelto, tomo 162,
652 del archivo, número 684.............................................................................

Construida por el Ayuntamiento en terrenos de la vía pública y derribada 
completamente en la actualidad a consecuencia de la guerra...............

216.456

69.181

27-11-1943

19- 7-1925

La superficie primitiva era de 
809,85 metros cuadrados, se­
gregándose la diferencia para 
vía pública.

Finca adquirida a D. Oscar Estein, según escritura de 29 mayo 1936 ante
el Notario D. Mateo Azpeitia...................................... . .................................. 200.000 29- 5-1936

Finca adquirida a doña Rosa Cascajero y otros, según escritura de 18 ju­
nio 1940 ante el Notario D. Juan Castrillo................................................. 173.863,09 18- 6-1940

Finca adquirida a D. Amadeo Moreau, según escritura de 3 julio 1935 ante
el Notario D. Arturo Pulín.............................................................................. 436.226.91 3- 7-1935

8.744.063,82 *

Procede de la expropiación hecha a D. Francisco Díaz Martín, según escri­
tura de 15 julio 1942 ante el Notario D. Luis Hernández......................... 2.976,62 13- 4-1943 Resto de la adquisición después 

de la apertura de vía pública. 
La primitiva superficie era de

Adquirido en 19 diciembre 1934 a la Compañía Madrileña Urbanizadora, 
según escritura ante el Notario D. Enrique Tormo Ballester.................

Expropiado a los herederos de D. Miguel Cuadrado, según escritura de
13 junio 1942 ante el Notario D. Jaime M. de Santa Olalla........................

67.100

308.000

12- 7-1934

13- 6-1942

1.864,56 metros cuadrados.

Idem íd.

Expropiado en 11 julio 1935 a D. Florencio Rodríguez Ruiz, ante el Notario 
D. Florencio Porpeta, según escritura de esa fecha. Inscrito en el Regis­
tro de la Propiedad al tomo 819 del archivo 201 de la Sección 1.a, fo-
lio 209, finca 107...............................................................................................

Procede del hotel expropiado (y ya derribado) a doña Eladia Gascón, en
23 diciembre 1936, para regular el camino de Aceiteros.......................... 

Procede de reforma de alineaciones de la vía pública....................................  
Expropiado a D. Manuel Laguna, según escritura de 16 junio de 1943, ante

el Notario D. Claudio Miralles, para la apertura de dicha vía pública. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Occidente al folio 117 del

140.775,03

60.000
1.445,90

11- 7-1935

23-12-1940
25- 6-1925

tomo 793 del archivo, 187 de la Sección 1 .a, finca 4.733............................

Procede del derribo de una finca expropiada a doña Dolores Porcel Gui- 
rior, según escritura de 17 octubre 1942 ante el Notario D. Eduardo 
López Palop. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 553 del 
archivo 58 de la Sección 1.a, folio 29, finca 1.172....................................

3.246,28

106.127,08

16- 6-1943

4- 5-1942

Resto de la expropiación hecha 
después de abrirse la referida 
calle.

689.670,91
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Número 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

Sumas anteriores...................4.095,93

260 Doctor Federico Rubio y Gali (avenida del)................... 3.214,50

261
262

Enlace (calle del) ............................................................... 244,62
97,97

263 Espíritu Santo, 19............................................................... 471,33

264 221,87

265 Leganitos, 38, con vuelta a Dos Amigos, 12................... 952

266 Leganitos, 40, con vuelta a San Leonardo...................... 820,72

267 Santa Cruz de Marcenado, 3............................................. 240,53

268
269

Santa Cruz de Marcenado, 6............................................ 144,16
517,24

270 485

271 362,50

11.868,37

FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO 
Y DE DISTINTOS SERVICIOS

Quinto distrito.—Congreso

272 Independencia, 6 (plaza de la); calles de Alcalá y 
O’Dónnell, avenida de Menéndez Pelayo, paseo de 
Angel Caído y calle de Alfonso XII........................ 1.181.753

USO A QUE SE DESTINA

Para construir un grupo escolar............................................

Inedificable................................................................................
Idem.............................................................................................

Para mercadillo........................................................................

Edificable...................................................................................

Para las obras de enlace de la avenida de José Antonio con
Ia calle de la Princesa...........................................................

Idem id........................................................................................

Para la venta............................................................................

Idem id........................................................... ................... ........
Para las obras de enlace de la avenida de Jose Antonio con 

la calle de la Princesa.......................................................

Idem id........................................................................................

Idem id........................................................................................

Parque de Madrid (Retiro).

273 Vicálvaro (carretera de).. 1.274.908 Necrópolis de Madrid, Cementerio Civil y zona de defensa.

2.456.661

274

Sexto distrito.—Hospital

Atocha (glorieta de), hoy Emperador Carlos V............. 38.600 Ocupado por la Compañía de los Ferrocarriles de M. Z. A. 
y pendiente de liquidación...............................................

275 Carcabón (arroyo de)......................................................... 9.204,49 Colector del Carcabón.............................................................

47.804,49

TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

Adquirido a D. Manuel Pradillo, según escritura de 27 julio 1931 ante el 
Notario D. Hipólito González Rebollar......................................................

689.670,91

111.800 24- 8-1935 Enclavado el terreno en los al-

Procede de expropiación a los Sres. Espinós y Juliá, para vía pública.... 9.452,12 26- 3-1935

tos de Amaniel, junto al puente 
del Canal del Lozoya sobre el 
arroyo de Cantarranas.

Procede de expropiación a doña Basilisa Cabrera, según escritura de 17 
marzo 1936 ante el Notario D. Nicolás Alcalá Espinosa......................... 8.832,98 17- 3-1936

Procede de expropiación a doña Soledad Ruiz Capilla y a su padre, don 
Rogelio Ruiz Capilla, según escritura de 22 junio 1904 ante el Notario 
D. José Criado............................................................................................... 85.782,06 6- 9-1926 Este terreno forma una especie

Procede de expropiación a doña Laurentina Sanz Mejía, en 5 septiem­
bre 1935........................................................................................................... 11.430,75 5- 9-1935

de plazuela dividida en dos 
partes, y se utiliza para puestos 
provisionales de primera hora.

Procede del derribo de una finca expropiada a los hermanos D. José María, 
D. Juan, doña Pilar y D. Eduardo O’Shea Verdes Montenegro y doña 
Rosario y D. José O’Shea Sebastián, según escritura de 25 marzo 1942 
ante el Notario D. José Gastalver Jimeno................................................. 830.000 25 -3-1942

Procede del derribo de una finca expropiada a D. Ricardo León Román, 
en 6 noviembre 1941, según escritura ante el Notario D. Francisco San­
tamaría. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Occidente en el tomo 
1.165 del archivo, libro 372 de la Sección 1.a, folio 80, finca 1.878....... 600.062,65 6-11-1941

Parcela sobrante de la vía pública..................................................................... 41.823,35 1- 8-1941 Hay instalada una casilla de Lim-

Parcela sobrante de la vía pública.................................................................... 25.066,54 1- 8-1941
piezas.

Procede del derribo de una casa expropiada por la Corporación a doña 
Manuela Ferrando, según acta de ocupación de 31 julio 1942, al amparo 
de la ley de Urgencia de 7 octubre 1939. Se firmó la escritura ante el 
Notario D. Rafael López de Haro Moya, en 15 julio 1942...................... 402.325 15- 7-1942

Procede del derribo de una casa expropiada por la Corporación a doña 
María y doña Angeles López Puigcerver Nieto, doña Cecilia, doña Pilar 
y D. Carlos Viada López y otros, según escritura de 21 julio 1943...... 325.000 21- 7-1943

Expropiada por el Ayuntamiento a doña María y D. Daniel Jorro Fontaina 
al amparo de la ley de Urgencia de 7 octubre 1939 según escritura de 15 
junio 1942 ante el Notario D. José Lamberto Espinosa........................... 282.500 15- 7-1942

Por decreto del Gobierno de 6 noviembre 1868 y ley de 19 julio 1904, fué

3.4 23.746,36

cedido al Ayuntamiento para Parque de Madrid, en toda su extensión, el 
real sitio del Buen Retiro, para destinarlo exclusivamente para recreo 
del vecindario..................................................................................................... 15.500.000 25- 2-1925 Aseguradas del riesgo de incen-

Construida por la Villa en terrenos adquiridos a diferentes particulares 
a partir de 1878, en que se tomó posesión de las primeras parcelas, pre­
vias las escrituras correspondientes. Por ley de 8 agosto 1907 fueron se­
gregados para Madrid estos predios del Ayuntamiento de Vicálvaro, al 
que pertenecían........................................................................................... 35.000.000 27- 4-1943

dios dieciséis construcciones 
de este Parque, en 332.200 pe­
setas, en la Antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos de Madrid.

Idem íd. las construcciones del

Procede del cauce del antiguo arroyo de Carcabón, después de realizada 
la construcción por el Ayuntamiento de la alcantarilla colectora desde la 
glorieta de Atocha hasta el edificio de la fábrica de cerillas del Estado.

50.500 000

579.000 3- 5-1925

cemeterio, en 2.172.950 pese­
tas, en la Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de Madrid.

Formado por varias parcelas expropiadas y otras sobrantes del antiguo 
arroyo de Carcabón...................................................................................... 23.582,46 26-12-1928

602.582,46
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Húmero 
de 

orden
SITUACION DE LAS FINCAS

SUPERFICIE

Metros cuadrados

USO A QUE SE DESTINA TITULO DE PROPIEDAD
TASACION

Pesetas

Fecha 

de la tasación OBSERVACIONES

276
277
278

Séptimo distrito.—Inclusa

38.500
26.300

Viveros del Puente de Toledo............................................... ' 1.333.642,50
240.000

14- 6-1926
1- 4-1926

Antonio López, 1 (junto al puente de Toledo)................ Viveros El Sotillo.....................-........................ -................ •
Dehesa de la Arganzuela, llamada en la actualidad Parque

Procede de los propios de la Villa desde tiempo inmemorial..........
Yeserías (paseo de las)..................................................... 127.694

Pertenece a la Villa desde 1492, en que los Reyes Católicos, por provisión 
y real facultad, concedieron a Madrid autorización para acotar esta 
Dehesa, agregándose en 1493 un pedazo de viña y tierras. En 26 febre- 
ro 1904 fué inscrita en el Registro de la Propiedad.................................. 383.000 20- 7-1926

192.494 1.956.642,50

279
280

Octavo distrito.—Latina

5.462,95

106.408

Para los jardines del estribo Sur del Viaducto..................... Procede de fincas adquiridas a distintos particulares para el fin indicado.. 325.000 1- 8-1940Segovia, 21 y 23, y Morería, 28.............................. ..
Segovia, 30 al 42, con vuelta al paseo alto de la Virgen Jardines de la antigua Tela, Cuesta de la Vega y estribo

Adquiridos estos terrenos a particulares, según escrituras de 11 diciem­
bre 1590, 18 mayo 1591, 19 febrero 1592, 14 mayo 1594, 4 marzo 1879, 
16 marzo 1887, 5 enero 1892, 11 agosto 1898, 2 agosto 1909 y 5 agos­
to 1909; parte cedida por el Estado por real orden de 1807, y el resto, de 
posesión inmemorial............................................... 2.296.932 20-11-1925

281 11.984,85 Plaza de Gabriel Miró y jardines............................................ Terrenos expropiados a la Sociedad anónima Vizcaína de Construcciones, 
de Bilbao, según escritura de 30 julio 1925 ante el Notario D. Lorenzo 
Carrión, para vía pública............................................. 424.503,35 10- 8-1926

123.855,80 3.046.435,35

Noveno distrito.—Palacio -
282 Bailén, 15; Requena, Rebeque, Viento, 1 y 3, y Almu-

5.025,42 Procede de la expropiación de las casas que formaban la calle de los 
Autores, para ensanche de la calle de Bailén, y de los terrenos adquiri­
dos por compra al Patronato de Nuestra Señora de la Presentación 
(Niños de Leganés), según escritura de 13 mayo 1919 ante el Notario 
D. José Torres....................................................................r 1.800.290 20-11-1925

76.772 Adquirida a doña Ana de la Cueva Henríquez, viuda del Duque de Albur­
querque, según escritura de 20 octubre 1693 ante el Escribano D. Juan 
Mazón Hernández...................................................................

283 Corregidor (pradera del) y Fuente de la Teja...............

920.000 7- 7-1926
284 Marqués de Monistrol (paseo del) y carretera de Cas-

17.471.554

340.394

Idem id....................................................................................... Contiene esta finca 34 construcciones’ con un total de 12.621,54 metros 
cuadrados. Entregada por la representación del Estado al Ayuntamiento, 
según acta suscrita en 6 mayo 1931 ante el Notario D. Pedro Tovar ....

Contiene esta finca varias construcciones, y la forman los cotos de Migas 
Calientes, Pórtici y San Fernando, que los herederos de D. Manuel de 
la Cruz vendieron a la Villa, según escritura de 17 febrero 1766 ante el 
Escribano D. Santiago Gutiérrez de Ajo. Medía 83 fanegas y 10 celemi­
nes. Por escritura de 23 septiembre 1790 se vendieron al señor Duque 
de Osuna tres fanegas y seis celemines. Por escritura de 6 junio 1839, 
la Villa permutó con D. Juan Murcia una tierra del soto de Migas Calien­
tes, de dos fanegas y ocho celemines, por otra tierra en el camino de los 
Yeseros. Inscrita esta finca en el Registro de la Propiedad en 14 ju- 
lio 1903............................................ ................... ..........................

285

tilla (Casa de Campo).....................................................

Marqués de Monistrol (paseo del) entre el puente de
Viveros de la Villa..................................................... .............

15.650.000 1- 9-1935 Aseguradas las construcciones 
en 1.346.200 pesetas del riesgo 
de incendios en coaseguro de 
24 Sociedades.los Franceses y Puerta de Hierro................................

1 100 000 31- 7-1926
Moret (paseo de), Moncloa y carretera dé Castilla....... 848.500 Cedido el terreno por el Estado en 28 enero 1893, según escritura de

29 abril 1897 ante el Notario D. Luis González Martínez...........................286 2.520.000 15- 4-1925
287 Parque del Oeste (parcela comprendida entre la mon­

taña del Príncipe Pío y el edificio municipal del paseo
19.980 Parque del Oeste...................................................................... Adquirida en 17 abril 1943, a la Sociedad anónima Saltos del Duero, según 

escritura formalizada ante el Notario D Luis Avila Pla......................... 539.460 17- 4-1943

20-11-1925

Esta parcela la adquirió prime­
ramente la referida Sociedad 
para construir una estación de 
electricidad.

46.500 Ampliación del Parque del Oeste........................................... Cedido por decreto de 9 octubre 1868 y ley de 19 julio 1904......................... 138.000288
18.888.725,42 22.667.750

Décimo distrito.—Universidad

Vallehermoso (antiguo Cementerio de San Martín).... 36.513,50 Adquirido por escritura otorgada en 12 agosto 1933 ante el Notario D. En­
ciso de las Heras. Inscrito a favor de la Villa en el Registro de Occidente, 
en 21 septiembre 1933, en el tomo 181 del archivo 378 de la Sección 1.a, 
folio 170, finca número 6.327 quintuplicado, inscripción 19.....................

289 Iard ConotruII Ull - que puuiiuu............................ .. ..............

1.724.095,94 12- 8-1933
36.513,50 1.724.095,94
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290

291

292

293

294

Término municipal de Carabanchel

15.259

8.402,83

Tierra de labrantío................................................................... Procede de los propios de la Villa desde tiempo inmemorial........................

Procede de los propios de la Villa desde tiempo inmemorial.........................

3.149,70

5.153,74

11-10-1933

11-10-1933

9- 1-1932

5-11-1941

31- 1-1940

Cruza esta tierra transversal- 
mente el ferrocarril de Villa 
del Prado, ocupando una ex­
tensión de 592,36 metros cua­
drados.

Cruza esta propiedad en sentido 
longitudinal el ferrocarril de 
Madrid a San Martín de Val­
deiglesias, ocupando una su­
perficie de 1.501,50 metroscua- 
drados.

La parte que corresponde al 
Ayuntamiento de Madrid es el 
31 por 100 sobre el pr. dueto 
en renta y valor en venta. En 
posesión de este derecho des­
de el 13 febrero 1864.

Término municipal de Salteras (Sevilla)

Cortijo El Almuédano.........................................................

Término municipal de Colmenar Viejo

Término municipal de Boadilla del Monte

Esta finca pertenece al partido judicial de Sanlúcar la

Dedicada a Colonia escolar del Colegio de niñas de Nues- 
tra Señora de la Paloma...................................................

Utilizada por el Servicio de Parques y Jardines.................

Procede del legado hecho por D. Nicolás de Lema en testamento otor­
gado a su fallecimiento, ocurrido en Burdeos en 9 enero 1853, a favor del 
Asilo de Nuestra Señora de la Paloma y establecimientos de Beneficen­
cia de La Coruña...........................................................................................

Adquirida por acuerdo municipal de 31 octubre 1941, según escritura otor­
gada por D. Horacio Echevarrieta en 31 diciembre 1941 ante el Notario 
D. Narciso García Mochales.......................................................................

23.661,83 8.303,44

6.680.244

276.319,81

6.680.244 276.319,81

2.776.053

1.300.000

2.776.053

Adquirida por acuerdo municipal de 19 enero 1940, según escritura otorga- 
da por D.Eugenio Retana Dafauce en 18 marzo 1942 ante el Notario don 
Florencio Porpeta.........................................................................................

1.300.000

1.380.000

1.380.000

120.000

120.0C0
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SITUACIÓN DE LAS FINCAS

DISTRITOS

EDIFICIOS GRUPOS ESCOLARES SOLARES
FINCAS RÚSTICAS, DE RECREO 

Y DE DISTINTOS SERVICIOS

Número 
de 

fincas

SUPERFICIE

Ms. cuadrados

TASACIÓN

Pesetas

Número 
de 

fincas

SUPERFICIE

Ms. cuadrados

TASACIÓN

Pesetas

Numero 
de 

solares

SUPERFICIE

Ms. cuadrados

TASACIÓN

Pesetas

Número 
de 

fincas

SUPERFICIE

Ms. cuadrados

TASACIÓN

Pesetas

Primero.—Centro....................... 8 5.185,08 3.836.368,98 » » » 11 3.941,76 1.559.558,45 » » »
Segundo.—Hospicio...................
Tercero.—Chamberí...................

6 10.873,59 4.183.809,90 2 3.007,22 1.537.998,49 7 4.384,77 2.007.301,58 » » »
13 24.469,94 6.624.844,40 4 16.017,66 3.913.714,40 4 1.808,82 210.958,02 » » »

Cuarto.—Buenavista................... 12 10.834,17 2.743.715,57 6 13.932,59 3.050.373,37 25 125.972,23 6.106.528,47 » » »
Quinto.—Congreso..................... 11 8.266,40 4.279.019,20 6 19.733,51 6.428.976,16 3 3.735,82 1.065.658,36 2 2.456.661 50.500.000
Sexto.—Hospital......................... 6 46.704,19 4.651.792,88 3 8.018,83 2.865.554,60 12 39.942,81 2.661.772,99 2 47.804,49 602.582,46
Séptimo.—Inclusa....................... 13 539.086,44

86.414,41
47.550.852,64
15.823.099,04

5 8.859,90
58.008,56

1.801.241,59 9 29.669,74 399.945,94 3 192.494 1.956.642,50
Octavo.—Latina.......................... 16 9 5.528.848,23 10 13.589,51 646.470,72 3 123.855,80 3.046 435,35
Noveno.—Palacio....................... 10 33.057,75 3.234.617,13 1 164,40 90.000 20 46.444,62 8.744.063,82 7 18.808.725,42 22.667 750
Décimo.—Universidad...............
Término municipal de Alcalá de

10 20.863,67 3.575.079,64 4 14.394,45 1.801.246,71 20 11.868,37 3.423.746,36 1 36.513,50 1.724.095,94

Henares.................................... 1 13.134,60 350.000 » » » » » » » »
Idem de Canillas......................... 1 447,05 6.199 » » » » » » » » »
Idem de Cercedilla..................... 1 3.379 537.735,60 » » » » » » » » »
Idem de El Pardo......................... 1 4.212,80 ' 83.245 » » » » » » » » »
Idem de Villaverde...................... 1 192.255 8.869.446,57 » » » » » » » » »
Idem de Carabanchel................. » » » » » » » » 2 23.661,83 8.303,44 * 0
Idem de Salteras (Sevilla).... » » » » » » » » 1 6.680.244 276.319,81
Idem de Colmenar Viejo............. » » » » » » » » 1 2.776.053 1.300.000
Idem de Boadilla del Monte....... » » » » » » » » 1 1.380.000 120.000

TOTALES................... 110 999.184,09 106.349.825,55 40 142.137,12 27.017.953,55 121 281.358,45 26.826.004,71 23 32.526.013,04 82 202.129,50

RESUMEN GENERAL

Edificios.......................................................................
Grupos escolares.......................................................
Solares........................................................................
Fincas rústicas, de recreo y de distintos servicios

TOTAL GENERAL..

Número SUPERFICIE TASACIÓN
de — —

fincas Metros cuadrados Pesetas

110 999.184,09 106.349.825,55
40 142.137,12 27.017.953,55

121 281.358,45 26.826.004,71
23 32.526.013,04 82.202.129,50

294 33.948.692,70 242.395.913,31
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CENSOS

Húmero 
de 

orden

295

296

297

298

299

300

301

302

303

304

305

INTERÉS ANUAL CAPITALIZACIÓN

Pesetas Pesetas

Perpetuo sobre la casa de la calle del Mesón de Paños, 11.................................................. 22,50

Idem íd. de la Cava Baja, 18...................................................... 0,21

Idem íd. de la de Don Pedro, 6.................................................................................................... 14,70

Ídem íd. de Ia de las Tabernillas, 3.......................................................................................... 0,25

Idem íd. de la de Covarrubias, 1................................................................................................. 191,03

Idem sobre un terreno de 4 hectáreas, 56 áreas y 15 centiáreas, que lleva en arriendo

D. Martín Sanz, en término de Vicálvaro.......................................................................... 7,90

Idem sobre otro de 4 hectáreas, 16 áreas y 13 centiáreas, que lleva en arriendo D. Be­

nito Sanz, en término de Vicálvaro............................................................................... 7,90

Idem sobre otro de 9 hectáreas, 65 áreas y 23 centiáreas, que lleva en arriendo D. Mi­

guel Sevillano, en término de Vicálvaro....................................................................... 16,04

Idem sobre otro de 22 hectáreas, 21 áreas y 25 centiáreas, que lleva en arriendo D. José 

Trigueros, en término de Vicálvaro.............................................................................. 38,49

Idem sobre varios terrenos arrendados a los herederos del Duque de Sevillano, en tér­

mino de Vicálvaro............................................................................................................. 6,89

Idem sobre un terreno de 3 hectáreas, 21 áreas y 33 centiáreas, arrendado a los herede­

ros de D. Santiago Villa, en término de Vicálvaro..................................................... 5,07

450

4,20

294

5
3.820

158

158

336,80

769,80

117,80

110,40

310,98 6.224

Ayuntamiento de Madrid



— 42 —

VALORES PUBLICOS

Número 
de 

orden
VALORES PUBLICOS

NOMINAL

Pesetas

COTI­
ZACIÓN

Pesetas

EFECTIVO

Pesetas

PROCEDENCIA

306

Inscripciones intransferibles

Número 6.174 de renta perpetua 
al 4 por 100............................734 904,37 89 654 064,89 Procedente del 80 por 100 de propios enaje-

307 Idem 231 de ídem íd.................... 28.896 87 » 25.718,21
nados.

Procedente de varios depósitos.
308 Idem 232 de ídem id.................... 831,25 739,81 Idem íd.
309 Idem 233 de ídem íd.................... 1.410,94 » 1.255,74 Idem íd.
310 Idem 234 de ídem íd.................. 3.325 » 2.959,25 Idem íd.
311 Idem 235 de ídem íd..................... 984,38 » 876,10 Idem íd.
312 Idem 236 de ídem íd..................... 2.767,19 » 2.462 80 Idem íd.
313 Idem 227 de ídem íd.................... 6.070,58 » 5.402 82 A favor del Ayuntamiento, como Patrono del

314 Idem 896 de Deuda perpetua al
4 por 100.................................... 115.891,08 » 103.143,06

Colegio de San Ildefonso.

Procedente de las Memorias fundadas por don

315 Idem 2.175 de renta perpetua al
4 por 100.................................... 23.187,50 » 20.636,88

Jerónimo de la Torre a favor de la Benefi­
cencia Municipal.

Donativo de D. Juan Caro y Ripoll a favor

316 Idem 2.174 de ídem íd................. 5.712 » 5.083,68

del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, 
en Alcalá de Henares.

A favor de la carga del alumbrado público y

317 Idem 3.085 de ídem íd................. 2.900 » 2.581

Celadores nocturnos, llamados Serenos de 
Madrid.

Procede de la testamentaría de doña Eleute-

318 Idem 2.114 de ídem íd................. 54.000 » 48.060

ria Crespo para señalar con los intereses 
premios a las niñas de la escuela de La 
Llorosa.

Procede de la testamentaría de D. Enrique

319 2 Títulos de ídem íd., núms. 4.570 
y 71........................................ 20.200 » 17.978

Fernández Arciniega, a favor del Ayunta­
miento, para material quirúrgico de las Ca­
sas de Socorro.

Procedente del caudal hereditario de doña

320 1 Título de ídem íd., núm. 5.450. 91.000 » 80.990

Carmen Rodríguez a favor de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y San 
Ildefonso.

Procedente de la testamentaría de doña En-

321 1 Idem de ídem íd., núm. 5.784.. 105.000 » 93.450

carnación Andrío Cenarro a favor del Dis­
pensario Municipal Antituberculoso.

A favor del Patronato de la Fundación Agui-

322

Deuda perpetua al 4 por 100

3 Títulos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, de la se­
rie A, núms. 5.948 a 950..... 1.500 » 1.335

rre, en Madrid.

Donativo de los Marqueses de Murillo a fa-

323 2 Idem, serie B, núms. 1.205 y 6. 5.000 » 4.450
vor de los asilos y Casas de Socorro. 

Idem íd.
324 2 Idem, serie D, núms 1.125 y 26. 25.000 » 22.250 Idem íd.
325 1 Título, serie E, núm. 33........... 25.000 » 22.250 Legado de la Marquesa de Revilla de la Ca-

326 1 Idem, serie G, núm. 23............. 100 » 89

ñada a favor de la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio.

Idem íd.
327 1 Idem, serie H, núm. 10............. 200 » 178 Idem íd.
328 3 Títulos, serie A, núms. 7.795, 

6.127 y 6.128.......................... 1.500 » 1.335 Procedentes de varios donativos a favor de la

329 1 Título, serie F, núm. 2.897.... 50.000 » 44.500
Beneficencia Municipal. 

Idem íd.
330 3 Títulos, serie G, núms. 46.713, 

185.967 y 186.188.................. 15.000 » 13.350 Legado de D. Eugenio Alonso para premios

331 1 Título, serie G, núm. 2.666.... 100 » 89

a los alumnos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y San Ildefonso.

Procedente de varios donativos a favor de la

332 1 Idem, serie H, núm. 1.799....... 200 » 178
Beneficencia Municipal.

Idem íd.
333 1 Idem, serie B, núm. 1.259.... 2.500 » 2.225 Idem íd.
334 2 Títulos, serie A, núms. 19.247 

y 48................................... 1.000 890 Procedentes de la venta de residuos.
335 1 Título, serie G, núm. 4.667.... 100 » 89 Idem íd.

Sumas y sigue.... 1.324.281,16 1.178.610,24 •
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de 

orden
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Pesetas

COTI­
ZACIÓN

Pesetas

EFECTIVO

Pesetas

PROCEDENCIA

336

Sumas anteriores..

4 Títulos, serie A, núms. 26.729 
a 732.......................................

1.324.281,16

2.000 89

1.178.610,24

1.780 Legado de doña Teodora Alberti a favor de

337 2 Idem, serie F, núms. 7.199 
y 200...................................... 100.000 » 89.000

los Colegios de Ntra. Sra. de la Paloma.

Legado de doña Josefa Claudia Artieda a fa-

338 1 Título, serie B, núm. 26.933... 2.500 » 2.225

vor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Legado de doña Dionisia Díez Rubio a favor

339 6 Títulos serie 4, núms. 109.372 
a 377..................................... 3.000 » 2.670

de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Idem id.
340 2 Idem, serie F, núms.7.394 y 95. 100.000 » 89.000 Legado de D. Francisco García Iguren a fa-

341 3 Idem, serie A, núms. 109.369 
a 371....................................... 1.500 » 1.335

vor del Colegio de San Ildefonso.

Procedentes de la testamentaría de doña En-

342 6 Idem, serie B, núms. 26.927 
a 932....................................... 15.000 » 13.350

riqueta Segundo Aguinaga para premios a 
los ex alumnos del Colegio de San Ildefonso.

Idem id.
343 1 Título, serie G, núm. 115.009.. 5.000 » 4.450 Procede de donativo de D. J. Eugenio Cuesta

344
Deuda amortizable al 4 por 100

5 Títulos, serie A, núms. 94.935 
a 939...................................... 2.500 102,25 2.556,25

a favor de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma

Legado de doña Josefa Claudia Artieda a fa-

345 1 Título, serie E, núm. 3.683.... 25.000 » 25.562,50

vor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Idem id.
346 1 Título, serie C, sin impuestos, 

núm. 71.752........................... 5.000 103 5.150 Procedeníe de un donativo para la suscripción

347

Obligaciones del Empréstito 
de 1918

16 Obligaciones, núms. 11.731 
a 746...................................... 8.000 90 7.200

a favor de lo- obreros parados, convertida 
más tarde en beneficio de la Represión de 
la Mendicidad y Asistencia Social y liquida­
da a fines de 1936.

Procedentes de la conversión de 16 obliga-

348 3 Idem, núms. 56.790, 56.801 y 
56.802.................................... 1.500 » 1.350

ciones municipales por Resultas, adquiridas 
a favor de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro con el producto de la venta de 
títulos amortizados de la Deuda pública al 
5 por 100, legados a dicha Casa de Socorro 
por doña Josefa Claudia Artieda.

Adquiridas con el producto obtenido por

349 11 Idem, núms. 61.963 a 973.... 5.500 » 4.950

amortización de obligaciones municipales 
por Resultas pertenecientes a este legado. 

Adquiridas con parte del producto obtenido

350 1 Obligación, núm. 66.940......... 500 » 450

por amortización de 10 obligaciones del 
Empréstito de 1918 pertenecientes a este 
legado.

Adquirida con el sobrante de operaciones

351

Acciones del Banco de España

27 Acciones, núms. 28.535 a 52, 
235.877 a 880 y 288.925 a 929, 
según extracto núm. 86.843... 13.500 445 60.075

anteriores y parte de los ingresos por inte­
reses.

A favor del Ayuntamiento para dotes, con

352 2 Idem, núms. 22.990 y 991, se­
gún extracto núm. 86.840.... 1.000 » 4.450

motivo del nacimiento de los Infantes geme­
los D. Carlos y D. Felipe, el 5 de septiem­
bre de 1783.

A favor de la Depositaría de esta Villa por el

353 18 Acciones, núms. 22.989,77.565 
y 566, 246.170, 142.464 a 71 y 
343.885 a 890, según extrac­
tos núms. 170.936, 211.488 v 
489 ........................................ 9.000 445 40.050

abintestato de D. Domingo Díaz de Pineda.

A favor de la Beneficencia Municipal.

Sumas y sigue.... 1.624.781,16 1.534.213,99
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Número 
de 

orden
VALORES PUBLICOS

NOMINAL

Pesetas

COTI­
ZACIÓN

Pesetas

EFECTIVO

Pesetas

PROCEDENCIA

354

Sumas anteriores..

28 Acciones, núms. 73.539 a 563 y
343.336 a 338, según extractos

1.624.781,16 1.534.213,99

Legado de D. Faustino de Mateos a favor del 
Ayuntamiento para atenciones de las Es­
cuelas de Aguirre.

355

núms. 73.706 y 4.595...............

Acciones del Banco de Crédito 
Local de España

4.000 Acciones, núms. 36.001 a

14.000 445 62.300

356

40.000 (2.000.000).....................

Otros valores

Mitad de una inscripción de renta 
francesa al 3 por 100, número 
529.252, serie 5.a, que repre-

700.000 107 749.000 Adquiridas con fondos del presupuesto ordi­
nario.- Desembolsado sólo el 35 por 100.

357

senta un capital de...................

1 Acción de la Panificadora Po-

41.083,29 » 20.541,64 Procedente del legado de D. Nicolás de Lema 
a favor de los Asilos de Nuestra Señora de 
la Paloma.

358

pular Madrileña.......................

7 Láminas de agua, núms. 8.659 
a 665, de la Sociedad Hidráu-

50 » 50 Procedente de la testamentaría de doña En­
carnación Andrio Cenarro a favor del Dis­
pensario Municipal Antituberculoso.

lica Santillana...........................

Sumas totales

7.000

2.386.914,45

» 7.000

2.373.105 63

Procedentes y afectas a la finca número 32 
del paseo del Prado, adquirida por el Ayun­
tamiento.
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OTROS DERECHOS

Número 
de 

orden
CONCEPTOS TITULO DE PROPIEDAD OBSERVACIONES

359 Dehesa de Amaniel o de la Villa.... Por carta de donación y privilegio otorgado en 
Toledo a Madrid por D. Alfonso VII, en 1 de 
mayo 1122, entró la Villa en posesión de esta 
propiedad, que parece medía 1.470 fanegas. 
En 1861, el Ayuntamiento vendió al Estado 
parte de esta finca para la construcción de un 
manicomio que no llegó a realizarse. En la es­
critura se hizo constar que, aunque comprendía 
mucha mayor extensión, no se pudo comprobar 
más que una superficie de 287 fanegas, que fue­
ron las vendidas por 250.000 reales. A petición 
del Ayuntamiento, y para la construcción deun 
asilo, volvió el Estado a entregar a la Villa, 
pero sólo en usufructo, las referidas 287 fane­
gas, según real orden de 6 febrero 1901, de 
cuya posesión se levantó acta ante el Notario 
D. José María de la Torre Izquierdo en 16 de 
dichos mes y año, inscribiéndose así en el Re­
gistro de la Propiedad de Colmenar, tomo 676 
moderno del archivo, libro 68 del Ayuntamiento 
de Fuencarral, folio 84, finca 4.156, inscripción 
segunda .............................................................

360 Alcalá de Henares, calle de Roma, 2. Edificio ocupado por el Ayuntamiento de Madrid 
desde 1858 y donde estuvo instalado hasta el 
año 1937 el Colegio de niñas de Nuestra Seño­
ra de la Paloma; gestionándose su inscripción 
en el Registro de la Propiedad a favor de Ma­
drid.....................................................................

El Asilo de Nuestra Señora de la 
Paloma, que fué construido en 
dicha Dehesa y que ocupaba 
9.190 metros cuadrados en un 
recinto cerrado con muro de 
95.682 metros cuadrados con 
26 decímetros, se cedió en usu­
fructo y los restos de la edifi­
cación al Estado, quien lo ha 
destinado a Escuelas de Orien­
tación Profesional Obrera Ra­
miro Ledesma y otras institu­
ciones análogas, previa su re­
construcción.

361 Escuelas de Aguirre. (Véase el nú­
mero 123.)..................................Instituido el Patronato por D. Lucas Aguirre y 

Juárez, ordenando en su testamento de 15 de 
junio de 1871 la fundación de estas escuelas, 
para cuyo sostenimiento legó distintos bienes, 
pendientes de liquidación y adjudicación por la 
testamentaría....................................................

Es el antiguo Colegio Málaga, 
fundado por el Obispo Mosco­
so en 1611. Cedido al Minis­
terio de la Gobernación, en 
usufructo, en 8 enero 1942, 
para Archivo de Recuperación 
de Documentos. Está recons­
truyéndose en la actualidad 
por cuenta de dicho Ministerio.

362

363

Hipoteca especial sobre la fábrica 
del gas de Madrid, con todos los 
edificios, máquinas, aparatos y 
material de explotación, en garan­
tía del cumplimiento del contrato 
del servicio de alumbrado público.

Viveros de San Fernando, en los 
terrenos comprendidos entre la 
carretera de Madrid a El Pardo 
y el río Manzanares, desde Puer­
ta de Hierro al Puente de San 
Fernando....................................

Impuesto este derecho en escritura de 9 de julio 
de 1898 ante D. José García Lastra.

Contrato de arriendo con el Real Patrimonio 
de 1 septiembre 1914......................................

Estas escuelas se construyeron 
en las calles de Alcalá y O’Dón- 
nell, sobre terreno del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Superficie, 64.350 metros cua­
drados. Canon anual que se 
satisface, 257,42 pesetas, a ra­
zón de 40 pesetas por hectárea.
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Húmero 
de 

orden
CONCEPTOS TITULO DE PROPIEDAD OBSERVACIONES

364 Permuta con el Real Patrimonio de 
los terrenos contiguos a la plaza 
de la Armería e iglesia de Nuestra 
Señora de la Almudena, por las 
calles de Bailén y Mayor, para re­
gulación de éstas....................... Acta de 30 enero 1909.............................................

365 Concierto económico entre el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Com­

pañía Electra Madrid...............Pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, a título 
de reversión, todo el material fijo y móvil, edi­
ficios, quioscos y demás pertenencias de esta 
Sociedad distribuidora de flúido eléctrico, en 
las condiciones estipuladas por escritura de 
31 octubre 1942, al llegar la fecha de 31 diciem­
bre del año 2000. Antes, en 31 diciembre 1985, 
revertirá todo lo incluído en el primer anillo en 
que se considera a Madrid dividido, y en 31 di­
ciembre 1995, lo incluído en el segundo anillo..

Por virtud de lo convenido en 
esta permuta, el Patrimonio no 
podrá destinar más que a jar­
dines los terrenos adquiridos 
por él.

366 Terreno de la antigua fábrica de ce­
rámica, sito en la Moncloa, cedi­
do por el Estado al excelentísimo 
Ayuntamiento a censo enfitéutico.

367 Arriendo al Real Patrimonio de un 
terreno perteneciente al monte de 
El Pardo, comprendido entre la 
carretera de Madrid a dicho sitio 
y el paseo del Rey, a partir desde 
el camino que conduce a la expla­
nada del polo, hasta el encuentro 
del mencionado paseo con la ca­
rretera ............................

Escritura de 31 diciembre 1914..............................

Según contrato de arrendamiento de 11 diciem­
bre 1916........................................ . ...................

368 Cuartel de San Francisco y del Ro­
sario: plaza de San Francisco, ca­
lles de Calatrava y del Rosario.. Por acta de 30 abril 1936, la Corporación mu­

nicipal tomó posesión oficial de este edificio 
para su derribo por cuenta del Ayuntamiento 
y sin perjuicio de la resolución que en su día 
adopte el Estado respecto a la cesión de dichos 
terrenos .............................................................

369 Fuencarral, 145 moderno. Casa de vecindad legada a la Corporación por 
D. Lorenzo López Infante, fallecido en 1915. 
Pendiente de inscripción en el Registro de la 
Propiedad, por tratarse de un pro indiriso aun 
no terminado.....................................................

370 Ronda de Atocha, 13, con acceso al 
paseo de Santa María de la Ca­
beza..................................

371 Pedro Heredia,1..

Casa de vecindad, acordada adquirir en 4 no­
viembre 1942, en la cantidad de 575.991,53 pe­
setas, por expropiación a los Sres. Rubio, De 
Castro y otros..................................................

Edificio propiedad del Ayuntamiento por acuerdo 
de expropiación fecha 5 ag sto 1943, sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en 30 sep­
tiembre 1943. (En este edificio funciona el gru­
po escolar Jacinto Benavente.).....................

372

373

San Leonardo, 11.............................. Casa de vecindad, acordada adquirir en 25 ju- 
nio 1942, en la cantidad 218.000 pesetas........

Camuñas, Villafranca de los Caba­
lleros y Madridejos (Toledo), y 

Herencia (Ciudad Real)............Derechos hereditarios consistentes en varias fin­
cas en los sitios indicados, procedentes del 
legado hecho a favor de la Beneficencia Muni­
cipal, y preferentemente a sus Casas de So­
corro, para la compra de material quirúrgico, 
por la señorita María Josefa García Moreno y 
Martín Albo, fallecida en Consuegra el 15 de 
mayo de 1938...................................................

Este concierto fué formalizado 
entre el Ayuntamiento y la 
Compañía como renovación 
del suscrito en 27 julio 1910.

Canon anual que se satisface, 
4.221,95 pesetas.

Superficie, 37.091 metros cua­
drados. Canon anual que se 
satisface, 151,64 pesetas.

Le afecta el proyecto de gran 
vía San Francisco-Puerta de 
Toledo.

Corresponde al Ayuntamiento el 
60 por 100 de la finca, y a los 
herederos de la señora viuda 
de López Infante, el resto.

Para su derribo.

El precio de adquisición es de pe­
setas 298.600. Pendiente de la 
firma de la oportuna escritura 
con el antiguo dueño, D. José 
Luis Sáenz de Heredia.

Para su derribo por afectarle el 
proyecto de enlace de la ave­
nida de José Antonio con la 
calle de la Princesa.

El valor fiscal es de 300.000 pe­
setas aproximadamente, no ha­
biéndose terminado aún las 
operaciones testamentarias.
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Número 
de 

orden

374

375

376

377

378

379

389

381

382

383

384

385

386

CANALES DE ISABEL II

Participación de 2.451 reales fontaneros de agua de los Canales de Isabel II, salvo liquidación correspondiente por las can­
tidades integradas en el Banco Español de San Fernando desde 1851 a fin de 1856, importantes 4 902.761,75 pesetas, 
para la construcción del Canal, y a tenor del real decreto del Ministerio de Fomento de 17 de junio de 1851, real 
orden del Ministerio de Hacienda de 19 de mayo de 1855 reconociendo al Ayuntamiento los derechos de suscripción 
en la emisión de acciones, y leyes de 19 de junio de 1855 y 5 de junio de 1859.

Por real decreto de 22 de enero de 1876 se concedió al excelentísimo Ayuntamiento el derecho para utilizar, sobre el im­
porte de su suscripción, el agua que necesite para los servicios municipales y que no utilice el Estado.

VIAJES ANTIGUOS DE LA VILLA

3.114.333

LONGITUD

Metros

Litros 
de aforo 

en 1918

VALORACIÓN

Pesetas

16.000 70.600 103.076

7.800 346.192 505.379

7.200 1.354.800 1.978.008

8.900 380.027 554.800

3 800 46.130 33.653

4.000 200.475 146.292

2.500 18.700 13.651

1.400 2.000 1.460

2.000 12.200 8.906

2.000 3.089 2.190

5.600 680.120 992.946

4.340.361

Viaje de la Alcubilla.—Construido en 1399. Nace en el término de Fuencarral, 
al Poniente de la carretera de Francia. La mina de conducción sigue paralela 
a dicha carretera hasta la glorieta de los Cuatro Caminos, continuando por 
tubería por el lado izquierdo de la calle de Joaquín García Morato hasta la 
glorieta de la iglesia de Chamberí, en cuyo punto se forman dos ramales: uno 
que, siguiendo la calle de Joaquín Garcia Morato hasta la plaza de Cham­
berí, baja por las calles de Luchana y del Cardenal Cisneros hasta la con­
fluencia de ésta con la de Gonzalo de Córdova, y el otro ramal, bajando por 
el paseo del General Martínez Campos, toma el lado derecho de la calle de 
San Bernardo hasta la glorieta de Ruiz Jiménez, donde principian los rama­
les de distribución.................................................................................................

Viaje Alto Abroñigal.—Construido en 1614. Nace en el término de Canillas, 
al Norte de la carretera de Aragón, sitio denominado presa de Los Mochue- 
lillos. Desde este punto comienza la conducción por la calle de Martínez 
Izquierdo (Guindalera), cruza el paseo de Ronda y continúa hasta la con­
fluencia de la avenida del General Mola y calle de Don Ramón de la Cruz, 
y bajando por la izquierda de esta última hasta la avenida del Generalísimo, 
sube por la calle de Fernando el Santo a la de Almagro, y por las de Horta­
leza y Montera cruza la Puerta del Sol por su centro, y por la calle del 
Correo se dirige a la plaza de Pontejos, donde termina, teniendo en la calle 
de la Montera un ramal por la de la Aduana; hace distribución a fuentes 
vecinales.......................................................................................................... - • - •

Viaje Bajo Abroñigal.—Construido en 1619. Nace en el término de Canillas, 
atravesando la línea de conducción el arroyo Abroñigal frente a la casilla de 
Los Mochueliilos, siguiendo paralelo a la calle de Alcalá hasta la confluencia 
con la prolongación de la calle de’ Alfonso XI, partiendo de este punto los 
ramales de distribución a la zona baja de Madrid............................................

Viaje de la Castellana.—Construido en 1621. Nace en el término de Fuenca­
rral, al Poniente de la carretera de Francia. La conducción se verifica por 
mina, revestida de fábrica de ladrillo, hasta la plaza de Alonso Martínez, en 
cuyo punto arrancan las cañerías de distribución............................................

Viaje Bajo del Retiro.—Construido en 1815. Nace en el término de Chamartín 
de la Rosa. La mina de conducción atraviesa los caminos de Chamartín y 
Hortaleza hasta el arca situada en la calle de López de Hoyos, siguiendo 
después por tubería hasta la de Sagasta, y desde este punto se dirige al arca 
de distribución, a la entrada del Retiro.............................................................

Viaje Alto del Retiro.—Construido en 1815. Nace en el término de Chamartín.
La mina de conducción atraviesa el barrio de la Guindalera, camino de Horta­
leza y calle de Alcalá, donde arrancan las tuberías para distribuir las aguas 
en las fuentes del Parque de Madrid.....................................................................

Viaje de San Dámaso o Butarque.—Construido en 1819. Nace en el término de 
Carabanchel Bajo, sitio denominado Cerro Negro, conduciéndose el agua por 
mina hasta la Huerta de San Dámaso, siguiendo por tubería hasta la fuente 
situada en el estribo del Puente de Toledo......................................................

Viaje de las Pascualas.—Construido en 1821. Nace en los terrenos situados al 
Noroeste del Hipódromo, y discurre a lo largo de las avenidas del Generalí­
simo y de Calvo Sotelo hasta la Cibeles. No tiene servicio alguno, y sus 
aguas vierten a la alcantarilla..............................................................................

Viaje del Conde de Salinas.—Construido en 1821. Nace en el término de Ma­
drid, sitio denominado Cañada del Lagarto. La mina de conducción termina 
en las inmediaciones del edificio de la avenida del Generalísimo destinado a 
exposiciones, donde empieza la tubería de distribución..................................

Viaje de Pajaritos.—Construido en 1835. Nace en el sitio conocido por el anti­
guo zanjón del Retiro, al Norte de la carretera de Aragón, conduciendo las 
aguas por mina a la calle de Goya, donde principia la distribución por tube­
ría. Las aguas de este viaje, por su inferior calidad, se destinan a lavado de 
al C anta r i 11 as ....... . .................................................................................

Viaje de Fuente la Reina.—Construido en 1852. Nace en el término de El Pardo. 
La línea de conducción, siguiendo la carretera que conduce a dicho sitio, se 
dirige al paseo del Rey y a diferentes fuentes públicas y vecinales............

Sumas totales.
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Tranvías urbanos que al término de las concesiones habrán de revertir al excelentísimo Ayuntamiento 
con todo el material fijo y móvil, maquinaria y edificios de explotación

Número 
de 

orden

387

388

389

390

391

392
393

394

395

396

397

398

399

400

401

402

403

404

405

406

COMPAÑIAS RECORRIDO

Tranvía de Madrid.

Idem de la avenida del Ge­
neralísimo a Hipódromo..

Idem de Claudio Coello a 
Ferraz..........................

Idem de Madrid..

Idem del Este.

Idem íd.
Idem íd.

Idem id..

Idem de Leganitos.

Idem del Este.......

Idem de Estaciones y Mer­
cados ............................

Idem íd.

Idem íd..

Idem íd..

Idem íd..

Idem del Norte.

Idem íd..

Idem íd.

Idem íd

Idem de la Guindalera y 
Prosperidad.........

Barrio de Salamanca a la Cárcel Mo- 
delo y calle de Ferraz...................... J

Calle de Bárbara de Braganza, por las 
avenidas de Calvo Sotelo y del Ge­
neralísimo, volviendo por los mismos 
sitios hasta la calle de Recoletos....

Calles de Claudio Coello (desde la es­
quina de la calle de Alcalá), Goya, 
plaza de Colón, calle de Génova, glo­
rieta de Bilbao, calles de Sagasta y 
Alberto Aguilera, hasta la de Ferraz.

Calles de Ferraz y Benito Gutiérrez al 
paseo de Rosales............................

Ventas del Espíritu Santo, calle de Al­
calá, paseo del Prado, rondas de Ato­
cha y Valencia hasta la glorieta de 
Embajadores....................................

Calle de Goya a la plaza de toros.......  
Glorieta de Embajadores, por el paseo 

de las Acacias, hasta el Puente de 
Toledo..............................................

Plaza del Emperador Carlos V y paseo 
de las Delicias hasta la estación del 
mismo nombre..................................

Puerta del Sol, al límite del término 
municipal de Madrid.......................

Ampliación de la línea por la calle de 
Velázquez, desde la de Alcalá a la de 
Diego de León, donde se une con el 
de la Guindalera y Prosperidad....

Plaza del Emperador Carlos V, calles 
de Atocha y Carretas, Puerta del 
Sol, calle de Preciados, plaza de San­
to Domingo, calle de Leganitos, plaza 
de España, paseo de Onésimo Redon- 
do, a la estación del Norte y a la calle 
de la Flor Baja.................................

Ramal desde las calles de Carretas, 
Atocha, Imperial, Toledo, plaza de la 
Cebada y carrera de San Francisco.

Plaza de Santo Domingo a la glorieta 
de Quevedo......................................

Ramal desde la calle de Carretas, por 
la de la Concepción Jerónima, a la 
plaza de Tirso de Molina...............

Calle de la Princesa, frente al palacio 
de Liria, a la plaza de España......

Calle de la Montera, por las de Fuen­
carral y Hortaleza a la glorieta de 
Cuatro Caminos, volviendo por el pa­
seo de Martínez Campos, plaza de 
Alonso Martínez, calles de Almagro, 
y Cisne a la avenida del Genera­
lísimo .................................................

Ramal por la calle de Almagro y glo­
rieta de Rubén Darío, continuando 
por la calle de Miguel Angel.........

Ramal desde la calle de Trafalgar, por 
la plaza de Olavide, calles de Fran­
cisco de Rojas, Mejía Lequerica y 
Apodaca............................................

Plaza de Alonso Martínez a Chamartín 
de la Rosa (1)..................................

Calles de Serrano, Diego de León, 
Alonso Heredia, Pilar, Béjar, Carta­
gena y López de Hoyos..................

METROS
FECHA

DE LA 

CONCESIÓN

FECHA

DE LA 

EXPLOTACIÓN

FECHA

DE LA

CADUCIDAD

| 7.071 • 11-12-1869 
y 31- 7-1897 > 31- 5-1871 30- 7-1957

4.150 15-12-1880 8- 5-1881 14-12-1959

3.563 23- 7-1887 10- 5-1894 22- 7-1947

633 26- 7-1906 1- 7-1907 22- 7-1949

2.211
920

5- 7-1881
17- 3-1902

5- 7-1881
11- 4-1903

4- 7-1941
4- 7-1941

1.412 12-12-1904 1- 5-1906 4- 7-1941

936 18- 4-1904 24- 5-1906 4- 7-1941

2.610 20- 7-1876 10- 6-1877 20- 7-1936

1.601,64 5- 1-1910 26- 8-1911 5- 1-1960

7.210 26- 9-1876 15- 9-1877 25- 9-1926

812 26- 7-1876 15- 9-1877 25- 9-1926

1.601 26- 5-1889 » 25- 9-1926

310 5- 6-1897 » 25- 9-1926

426 20- 9-1906 1- 7-1907 25- 9-1926

8.982 28- 6-1877 28-10-1878 28- 7-1927

548 14-10-1898 » 28- 7-1927

1.285 13- 6-1904 » 28- 7-1927

627 6-10-1908 1- 6-1909 28- 7-1927

2.931 8- 2-1893 28- 6-1894 7- 2-1948

(1) Cuando caduque la línea del Norte se resolverá sobre la caducidad de ésta.
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Húmero 
de 

orden
COMPAÑIAS RECORRIDO METROS'

FECHA

DE LA 

CONCESIÓN

FECHA

DE LA 

EXPLOTACIÓN

FECHA

DE LA

CADUCIDAD

407 Tranvía de la Guindalera y 
Prosperidad................Enlace de la anterior vía con el tranvía

408 Idem de Circunvalación 
(Metropolitano)...........

del Norte en el paseo del General 
Martínez Campos, cruzando la ave­
nida del Generalísimo, subiendo por 
la calle de Diego de León y empal­
mando con la vía del tranvía de la 
Guindalera y Prosperidad en la es­
quina de Diego de León y Serrano..

Estación del Norte, paseos de la Vir­
gen del Puerto y de Extremadura, 
Puente de Segovia, ronda del mismo 
nombre, paseo de los Pontones, Puer­
ta de Toledo, ronda del mismo nom­
bre, glorieta de Embajadores, rondas 
de Valencia y Atocha, plaza del Em­
perador Carlos V, paseo del General 
Primo de Rivera, calles de Alfon­
so XII, Cisne, plaza de Chamberí, 
calle de Luchana, glorieta de Bilbao, 
Carranza, glorieta de Ruiz Jiménez y 
calles de Alberto Aguilera y Marqués 
de Urquijo al paseo de Rosales....

Calle de Nicolás María Rivero, por las 
de Alcalá, Barquillo, Prim, Salesas, 
Bárbara de Braganza, Fernando VI, 
Argensola, Zurbano, Marqués del 
Riscal, Lista, Velázquez, Jorge Juan, 
Villanueva, Lagasca, Conde de Aran­
da, Columela, Serrano, plaza de la 
Independencia, calles de Alfonso XII 
y Antonio Maura, plazas de la Leal­
tad, Cánovas del Castillo y de las 
Cortes, a terminar en la carrera de 
San Jerónimo, esquina a la calle de 
Nicolás María Rivero......................

406 17- 7-1902 21- 1-1906 7- 2-1948

409 Sociedad Continental de 
Nuremberg (tranvía cen­

tral) ................................

11.256 7- 8-1884 22- 6-1901 6- 8-1944

5.533 1- 7-1899 1- 8-1901 30- 6-1959
410 Sociedad Eléctrica de Trac­

ción (tranvía central)... Ramal de la calle del Barquillo, en su 
unión con la de Argensola a la plaza 
de Olavide, por las calles de Fernan­
do VI, Mejía Lequerica, Francisco de 
Rojas y Trafalgar............. ............. 806 6- 7-1904 26-12-1905 30- 6-1959

411 Idem íd.................................. Ramal desde el empalme de la calle de 
Luchana, por la de Trafalgar a la pla­
za de Olavide.................................. 279 15- 3-1905 10- 5-1906 30- 6-1959

412 Sociedad del Este (tranvía 
de la calle de Latoneros 
a la Puerta del Angel de 

la Casa deCampo)......Plaza Mayor, calles de Toledo, Latone­
ros, Tintoreros, Segovia y glorieta 
del Puente de Segovia, en donde ter­
mina la parte municipal................... 1.448 17-12-1912 8-10-1913 8-10-1973

413 Tranvía desde la estación 
de las Delicias al Puente

Paseo de las Delicias.............................. 955 10- 1-1915 1- 1-1915 1- 1-1975
414 Enlace de las vías de la calle 

Mayor con las de Atocha, 
por la Plaza Mayor.....Calle de Gerona, Plaza Mayor y calle 

de Ciudad Rodrigo.......................... 353,85

369,14

14- 5-1914 1- 1-1916 26- 9-1926
415

416

Tranvía del Este de Madrid.

Idem íd ..............................

Avenida de Calvo Sotelo y calles de 
Argensola y Bárbara de Braganza.. 

Calles de Alcalá y Diego de León, por
12- 4-1909 26- 3-1923 26- 3-1983

la del Conde de Peñalver................. 1.147,65 25-12-1922 3- 1-1924 3- 1-1964
417 Madrileña............................ Glorieta de Cuatro Caminos a la del

935,80 27- 9-1923 3- 1-1924 3- 1-1964
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Situación del inventario de los muebles y efectos existentes en las dependencias municipales 
en 31 de diciembre de 1942

---------------------------------- ----
Situación Altas Bajas Existencia

en 31 diciembre durante el año durante el año en 31 diciembre
DEPENDENCIAS 1941 1942 1942 1942

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aconiog ............................................................................................................... 1.597.122,59 315.817,75 » 1.912.940,34
Almacén dela Villa................................................... .......................................... 43.050 Sin datos. Sin datos. 43.050

19.850 Idem Idem 19.850
15.465 Idem Idem 15.465

Aries GrAfiegs (maquinaria etc.)............................................................ 1.500 000 Idem Idem 1.500.000
Ronda de miloice . .................................................................................................................. 39.856 Idem Idem 39.856
Bib ioteca Municipal................................................................................. 51.920 Idem Idem 51.920
Idem Musical y Circulante...................................................................... 20.500 ldem Idem 20.500
Casa de Socorro del distrito del Centro y Equipo Quirúrgico......... 141.818 » 50.482 91.336
Idem id del Hospicio........................................ .................................... 21.596 05 16.872,51 38.468,56
Idem íd de Chamberi v sucursal.......................................................................... 5.846,76 39.781,54 » 45.628,30
Idem id de Rianavioto v consultas. . . . .............................................................. 3.665’ 23.498,25 » 27.163,25
Idem id del Conoreso v «sucursal......................................................................... 6.517 14.970 » 21.487
Idam id del Hospital . . .................................................................... 12.090 19.208 » 31.298
Idem id de la Inclusa .......................................................................... 30.484 8.446,50 » 38.930,50
Idam id de 1a T ating v sucursal.............................................................. 20.321 25 » 3.049,25 17.272
Idam id de Dalacio v consultas especiales:............................................ 74.171’ 3.765 25 » 77.936,25
Idem id dela Universidad ................................................................... 13.070 50 3.428,50 » 16.499
Cacos Cnciotoriales y otras oficinas centrales.................................... 37 327,50 Sin datos. Sin datos. 37.327,50
Cementerio (Dirección v oficinas). ................................................................ 38 061 31 Idem Idem 38.061,31
Colegio dp Muestra Señora de 1a Paloma (niños)................................ 39 044' Idem Idem 39.044
Idem id(niñas).......................................................................................... 100.000 Idem Idem 100.000
Colegio de San Ildefonso........................................................................ 84.526 1.843 60 » 86.369,60
Comisión Provincial de Mutilados........................................................... 435 Sin datos. Sin datos. 435
Consulta de Neuropsiquiatría de la calle de Fúcar.................................. 26.115 Idem Idem 26.115
Decanato dela Beneficencia .............................................................. 5.155 Idem ldem 5.155
Depositaría Municipal .............................................................................. 14.400 Idem Idem 14.400
Depuración de aguas................................................................ . ............... 22.215 Idem Idem 22.215
Equipo de Obstetricia ............................................................................... » 99.479 99.479
Escuelas de Aguirre ...................................................................... 10.426 Sin datos. Sin datos. 10.426
Idem Rosque .................................................................................. 56.797,15 Idem Idem 56.797,15
Grupo escolar San Eugenio y San Isidro (niños).................................. 24.575 Idem Idem 24.575
ldem id. (niñas)......................................................................................... 21.431,45 Idem Idem 21.431,45
Idem íd Antonio Orozco ... .......................................................................... 67.550 Idem Idem 67.550
Idem íd Andrés Manjón.......  ........................................................... 17.443,59 Idem Idem 17.443,59
Idem Íd Conde de Peñalver..................................................................... 13.343,53 Idem Idem 13.343,53
Idem Íd Luis Vives.................................................................................... 35.413,20 Idem Idem 35.413,20
Idem íd Ruiz Jiménez................................................................................ 7.575 Idem Idem 7.575
Idem íd Jacinto Benavente. ......................................................... 39.630 Idem Idem 39.630
Idem id. Moreno Rosales ......................................................................... 67.611 Idem Idem 67.611
Hemeroteca Municipal ............................................................................ 28.623,50 Idem Idem 28 623,50
Inspección de Rentas............................................................................... 10.860 Idem Idem 10.860
Instituto Antidiftérico................................................................................ 40.011,50 6.390,25 » 46.401,75
Jefatura de la Guardia Municipal.......................................................................... 8 078 » 270 7 808
Laboratorio Municipal............................................................................... 352.529 Sin datos. Sin datos. 352 529
Matadero y Mercado de Ganados .................................................... 111.057 Idem Idem 111.057
Mercado de la Cebada....................................................... . ..................... 9.113,65 Idem Idem 9.113,65
Museo Municipal...................................................................................... 639.8!5 69.480 » 709 295
Negociado de Actas..................................................................................................... 8,945 Sin datos. Sin datos. 8.915
Idem Central de Intervención................................................................... 6.450 Idem Idem 6.450
Idem de Deuda ........................................................................................... 2,544 Idem Idem 2.544
Idem de Reformas sociales....................................................................... 5.680 Idem Idem 5 680
Idem de Subastas......................................................................................................... 3.709 Idem Idem 3.709
Obras Sanitarias ......................................................................................................... 26.394,50 4 000 » 30.394,50
Parques y Jardines.................................................................................... 226.554,58 Sin datos. Sin datos. 226.554,58
Plano parcelario......................................................................................... 9,775 Idem Idem 9.775
Puericultura (central)................................................................................ 427.107,05 » 17.206,25 409 900,80
Idem (sucursal de Chamberí).................................................................. » 3.595,50 » 3.595,50
Idem (sucursal de Palacio)........................................................................ » 3.798 » 3.798
Idem (sucursal de la Universidad)........................................................... » 3.889 » 3.889
Idem (sucursal de la Latina)..................................................................... » 8.490,55 » 8 490,55
Idem (sucursal de Congreso)................................................................... » 6.688,50 » 6.688,50
Idem (sucursal del paseo del Prado)..................................................... » 6.730.95 » 6.730,95
Registro Fiscal de la Delegación de Hacienda.................................... 9.650 Sin datos. Sin datos. 9.650
Idem General............................................................................................. 10.135 Idem Idem 10.135
Sección de Beneficencia y Policía Urbana.............................................. 13.690 Idem Idem 13.690
Idem de Enseñanza................................................................................. 7.130 Idem Idem 7.130
Idem de Estadística y Certificaciones .................................................. 67.081,25 2.972,75 70.054
Idem de Fomento ........................................................................ 3.020 Sin datos. Sin datos 3.020
Idem de Hacienda....................................................................................... 22.848 » 3.421 19.427

Sumas y sigue.................................. 6.397.218,91 663.146,40 74.428,50 6.985.936,81
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DEPENDENCIAS

Situación 
en 31 diciembre 

1941

Pesetas

Altas 
durante el año 

1942

Pesetas

Bajas 
durante el año 

1942

Pesetas

Existencia 
en 31 diciembre 

1942

Pesetas

Sumas anteriores.............................. 6.397.218,91 663.146,40 74.428,50 6.985.936,81

Sección de Ingresos.................................................................................. 1.350 Sin datos. Sin datos. 1.350
Idem Facultativa 1.a Ensanche................................................................ 950,94 Idem Idem 950,94
Idem id. 2.a ídem........................................................................................ 1.082,97 Idem Idem 1.082,97
Idem id. 3.a ídem........................................................................................ 1.074,87 Idem Idem 1.074,87
Sección Facultativa 1.a Interior............................................................... 3.073,09 Idem Idem 3.073,09
Idem id. 2.a ídem......................................................................................... 2.094,66

2.322,76
Idem Idem 2.094,66

Idem íd. 3.a ídem.......................... . ............................................................ Idem Idem 2.322,76
Idem íd. 4.a ídem........................................................................................ 1.971,54 Idem Idem 1.971,54
Idem íd. 5.a ídem......................................................................................... 4.107,68 Idem Idem 4.107,68
Sección de Personal.................................................................................. 50.565 » 50.565
Servicio Contencioso Municipal............................... .............................. 35.829 Sin datos. Sin datos. 35.829
Servicio contra Incendios......................................................................... 733.002,79 323.504,95 » 1.056.507,74
Servicios Electromecánicos...................................................................... 3 316 Sin datos. Sin datos. 3.316
Servicio de Limpiezas........................................................ •..................... 438.096,47 Idem Idem 438.096,47
Sueroterapia............................................................................................... 7.931,92 Idem Idem 7.931,92
Subsidio al Combatiente.......................................................................... 28.910 Idem Idem 28.910
Talleres Generales... / Materia! y herramientas.............................. 156.658,70 580.996,73 » 737.655,43

( Automóviles de todas clases...................... 6.375.000 775.483 » | 7.150.483
Teatro Español........................................................................................... 8.830,62 Sin datos. Sin datos. 8.830,62
Tráfico Urbano........................................................................................... 10.595 Idem Idem 10.595
Tenencia de Alcaldía del Centro............................................................. 6.873 Idem Idem 6.873
Idem íd. del Hospicio................................................................................. 25.057,95 Idem Idem 25.057,95
Idem íd. de Chamberí................................................................................. 20.401 Idem Idem 20.401
Idem íd. de Buenavista.............................................................................. 17.850 » 2.436 15.414
Idem íd. del Congreso................................................................................ 69.236,94 Sin datos. Sin datos. 69.236,94
Ídem íd. del Hospital.................................................................................. 7.627.50 2 392,70 » 10.020,20
Idem íd. de la Inclusa................................................................................. 17.871 2.114 » 19.985
Idem íd. de la Latina.................................................................................. 7.110 5.440 12.550
Idem íd. de Palacio.................................................................................... 6.858 9.215 » 16.073
Idem íd. de la Universidad........................................................................ 15.576 15.032 » 30.608
Vías Públicas del Ensanche...................................................................... 24.419,28 Sin datos. Sin datos. 24.419,28
Idem íd. del Interior................................................................................... 1F8 226 55 Idem Idem 168.226,55

SUMAS TOTALES...................................................... 14.600.525,14 2.427.889,78 76.864,50 16 951.550,42

RESUMEN GENERAL

DEL

CAPITAL INVENTARIADO

CAPITAL

Pesetas

Bienes inmuebles...............................................................................................................................

Censos................................................................................................................................................
Valores públicos................................................................................................................................

Otros derechos..................................................................................................................................
Mobiliario, material y herramientas............. ................................... .............................................

242.395.913,31

6.224

2.373.105,63
9.243.122,75

16.951.550,42

Total. 270.969.916,11

Madrid, 22 de diciembre de 1943.
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